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CAPÍTULO X 
 

DE LOS RESPONSABLES DE LAS RETENCIONES DEL IMPUESTO 
 

Artículo 39°.- RESPONSABLES, AGENTES DE RETENCION Y AGENTES DE PERCEPCION 
DEL IMPUESTO 
Los responsables, agentes de retención y agentes de percepción del Impuesto, se sujetarán a 
las siguientes normas: 
a) Las retenciones que se deban efectuar se abonarán al fisco en las fechas y lugares 

establecidos para realizar los pagos a cuenta mensuales del Impuesto. 
b) Aquéllos a que se refieren los incisos a) al f) del artículo 67° de la Ley, deben cumplir con 

las obligaciones formales que la Ley establece para los contribuyentes, incluyendo la 
presentación de la declaración jurada correspondiente. 

c) El cónyuge a quien se le hubiera conferido la representación de la sociedad conyugal deberá 
incluir las rentas producidas por los bienes de ésta en su declaración, así como la de los 
hijos menores o incapaces en su caso en la que consignará su nombre y número de Registro 
Único de Contribuyente. 
Esta norma también es de aplicación a los contribuyentes que no resultaran obligados a 
presentar declaración por sus rentas propias. 

d) Los agentes de retención considerarán a las personas naturales como domiciliadas si éstas 
se encuentran inscritas en el Registro Único de Contribuyentes o si les comunican por 
escrito tal hecho, salvo que dispusieran de la evidencia de su condición de no domiciliadas. 

e) En aquellos casos en los que existiendo la obligación de efectuar retenciones o 
percepciones, éstas no se hubieran efectuado o se hubieran realizado parcialmente, los 
contribuyentes quedan obligados a abonar al Fisco, dentro de los mismos plazos, el importe 
equivalente a la retención o percepción que se omitió realizar, informando al mismo tiempo, 
a la SUNAT, el nombre, denominación o razón social y el domicilio del agente de retención 
o percepción, de acuerdo a lo previsto en los artículos 78° y 78°-A de la Ley. 
En caso de incumplimiento se harán acreedores a las sanciones previstas en el Código 
Tributario. 

f) La SUNAT podrá establecer los casos en los que se deberá llevar un registro de las 
retenciones y las percepciones efectuadas. 

g) Inciso derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N.° 337- 
2018-EF, publicado el 30.12.2018, vigente a partir del 1.1.2019. 

 
TEXTO ANTERIOR 
g) Los contribuyentes que efectúen las operaciones señaladas en el segundo párrafo del artículo 76° 

de la Ley con sujetos no domiciliados, deberán cumplir con abonar la retención en el mes en que 
se realiza el registro contable de dichas operaciones, sustentada en el comprobante de pago 
emitido de conformidad con el reglamento respectivo o, en su defecto, con cualquier documento 
que acredite la realización de aquéllas. 

 
h) Inciso derogado por la única disposición complementaria derogatoria del Decreto Supremo N.° 258- 

2012-EF, publicado el 18.12.2012, vigente a partir del 1.1.2013. 
 

TEXTO ANTERIOR 
El agente de retención, en el caso de rentas de segunda categoría obtenidas por personas naturales o 
sucesiones indivisas nos domiciliadas en el país en la enajenación de los bienes a que se refiere el 
inciso a) del artículo 2° de la Ley, deberá efectuar la retención sin considerar la exoneración a que se 
refiere el inciso p) del artículo 19° de la Ley. Mediante Resolución de Superintendencia la SUNAT 
establecerá la forma, plazo y condiciones para la devolución del Impuesto retenido en exceso por este 
concepto 

 
Artículo sustituido por el artículo 17° del Decreto Supremo N.° 011-2010-EF, publicado el 21.1.2010 y 
vigente a partir del 22.1.2010. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Artículo 39°.- RESPONSABLES Y AGENTES DE RETENCION Y DE PERCEPCION DEL IMPUESTO 
Los responsables y agentes de retención y de percepción del impuesto, se sujetarán a las siguientes 
normas: 
a) Las retenciones que se deban efectuar se abonarán en las fechas y lugares establecidos para 

realizar los pagos a cuenta mensuales del Impuesto. 
Las retenciones a que se refiere el segundo y tercer párrafos del Artículo 71° de la Ley, se 
realizarán en el mes de su devengo o en el plazo establecido para la presentación de la declaración 
jurada anual del Impuesto a la Renta del ejercicio al que corresponden las utilidades a distribuir, 
respectivamente. 
Párrafo incorporado por el artículo 23° del Decreto Supremo N.° 134-2004-EF, publicado 
el 5.10.2004 y vigente a partir del 6.10.2004. 
El pago de dichas retenciones se efectuará en el mes siguiente a aquél en que se realizó la 
retención, de acuerdo a los plazos establecidos en el Código Tributario para los tributos de 
liquidación mensual. 
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Artículo 39°-A.- SUSPENSIÓN Y NO PROCEDENCIA DE RETENCIONES 
1. No procederá la retención del Impuesto, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el pagador de la renta sea un sujeto no domiciliado. 
b) Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 78° de la 

Ley, las rentas se paguen en especie y resulte imposible practicar la retención. En caso 
que la contraprestación se pague parcialmente en especie y en dinero u otro medio que 
implique su disposición en efectivo, la retención del Impuesto procederá hasta por el 
importe de la contraprestación en efectivo. 
No está comprendida en este inciso la distribución de utilidades en especie, la cual se 
regirá por lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 73°-A de la Ley. 

c) En el caso de las siguientes rentas de segunda categoría percibidas por contribuyentes 
domiciliados en el país: 
i) Ganancias de capital por enajenación de inmuebles o derechos sobre los mismos, 

debiendo efectuarse el pago de acuerdo con lo previsto por el artículo 84°-A de la Ley. 
ii) Rentas provenientes de la enajenación de los bienes a que se refiere el inciso a) del 

artículo 2° de la Ley, excepto en los supuestos establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 72° y en el artículo 73°-C de la ley. 
Acápite modificado por el artículo 8° del Decreto Supremo N.° 136-2011-EF, publicado el 
9.7.2011. 

 
TEXTO ANTERIOR 
ii) Rentas provenientes de la enajenación de los bienes a que se refiere el inciso a) del artículo 2° de 
la Ley, salvo cuando hubieran sido generadas a través de los fondos o patrimonios a que se refiere el 

Párrafo incorporado por el Artículo 23° del Decreto Supremo N.° 134-2004-EF, 
publicado el 05.10.2004 y vigente a partir del 6.10.2004. 

b) Aquéllos a que se refieren los incisos a) al f) del Artículo 67° de la Ley, deben cumplir con las 
obligaciones formales que la Ley establece para los contribuyentes, incluyendo la presentación de 
la declaración jurada correspondiente.El cónyuge a quien se le hubiera conferido la 
representación de la sociedad conyugal deberá incluir las rentas producidas por los bienes de 
ésta en su declaración, así como la de los hijos menores o incapaces en su caso en la que 
consignará su nombre y número del Registro Único del Contribuyente. Esta norma también es 
de aplicación a los contribuyentes que no resultaran obligados a presentar declaración por sus 
rentas propias. 

c) Los agentes de retención considerarán a las personas naturales como domiciliadas si éstas se 
encuentran inscritas en el Registro Único del Contribuyente o si le comunican por escrito tal 
hecho, salvo que dispusieran de la evidencia de su condición de no domiciliadas. 

d) Las personas que paguen intereses por bonos al portador se sujetarán a lo dispuesto en el 
Artículo 72° de la Ley. 
A tal efecto, retendrán el 15% sobre la renta neta, sin perjuicio que el contribuyente, de ser el 
caso, efectúe la declaración y pago del impuesto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
79° de la Ley. 

e) En aquellos casos en que no se hubiera efectuado la retención o percepción, los contribuyentes 
quedan obligados a abonar al Fisco, dentro de los mismos plazos, el importe correspondiente, 
informando al mismo tiempo, a la SUNAT, el nombre y domicilio del agente de retención o 
percepción. 
En caso de incumplimiento se harán acreedores a las sanciones previstas en el Código Tributario. 

f) La SUNAT podrá establecer los casos en los que se deberá llevar un registro de las retenciones 
efectuadas. 

g) Los recursos que administran o disponen las sociedades o empresas domiciliadas en el país, 
emisoras de acciones, participaciones y otros valores mobiliarios, a que se refiere el inciso i) del 
Artículo 67° de la Ley, están representados por el patrimonio de dichas sociedades o empresas, 
incluyendo los dividendos, cuentas por pagar y cualquier otro crédito a favor del enajenante sea 
éste domiciliado o no. 
En caso que el enajenante sea un sujeto domiciliado en el país, la responsabilidad solidaria de la 
sociedad o empresa emisora de los valores mobiliarios, no podrá exceder del importe del 
impuesto que se habría generado en la operación de enajenación. 
La renta neta del enajenante no domiciliado se determinará de conformidad con lo señalado en 
el inciso g) del Artículo 76° de la Ley. 
Inciso incorporado por el artículo 11° del Decreto Supremo N.° 086-2004-EF, publicado 
el 4.7.2004 y vigente a partir del 5.7.2004. 

h) No será de aplicación la retención a que se refiere el artículo 72° de la Ley, cuando se trate de 
rentas de segunda categoría por enajenación de inmuebles o derechos sobre los mismos, las 
cuales están sujetas al pago a cuenta del Impuesto conforme a lo previsto por el artículo 53°-A. 

Inciso incorporado por el artículo 23° del Decreto Supremo N.° 134-2004-EF, publicado 
el 5.10.2004 y vigente a partir del 6.10.2004. (Ver Fe de Erratas publicada el 19.10.2004) 

Los contribuyentes que efectúen las operaciones señaladas en el segundo párrafo del artículo 76° de 
la Ley con no domiciliados, deberán cumplir con abonar la retención en el mes en que se realiza el 
registro contable de dichas operaciones, sustentada en el comprobante de pago emitido de 
conformidad con el reglamento respectivo o, en su defecto, con cualquier documento que acredite la 
realización de aquéllas. 
Párrafo incorporado por el artículo 20° del Decreto Supremo N.° 194-99-EF, publicado el 
31.12.1999. 
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segundo párrafo del artículo 72° de la Ley. 

 
d) En el caso de rentas de la segunda categoría percibidas por contribuyentes domiciliados 

en el país, cuando el pagador de la renta sea una persona natural, sociedad conyugal 
que optó por tributar como tal o sucesión indivisa, a la que no resulte de aplicación la 
obligación de llevar contabilidad conforme con lo dispuesto por el primer y segundo 
párrafos del artículo 65° de la Ley. 

e) En el caso de las rentas que se paguen a fondos de inversión, patrimonios fideicometidos 
de sociedades titulizadoras y fideicomisos bancarios. 
Inciso modificado por el artículo 20° del Decreto Supremo N.° 258-2012-EF, publicado el 
18.12.2012 y vigente a partir del 1.1.2013. 
 

TEXTO ANTERIOR 
En el caso de las rentas que se paguen a fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, patrimonios fideicometidos de sociedades titulizadoras, fideicomisos bancarios y fondos de 
pensiones. 

 

f) Inciso derogado por el Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N.° 258- 
2012-EF, publicado el 18.12.2012 y vigente a partir del 1.1.2013. 
 

TEXTO ANTERIOR 
f) Tratándose de rentas percibidas por sujetos no domiciliados en el país: 
I) En el supuesto a que se refiere el inciso b) del primer párrafo del artículo 76° de la Ley. 
II) Por las rentas de tercera categoría originadas por operaciones efectuadas a través de 

mecanismos centralizados de negociación en el Perú en supuestos distintos al previsto en el 
literal a) del primer párrafo del artículo 76° de la Ley. 

 
Tratándose de sujetos domiciliados, en el caso de retenciones que, conforme a la Ley, 
se deben efectuar con carácter definitivo y que en virtud de lo dispuesto en el Reglamento 
no proceda realizar la retención respectiva, el contribuyente deberá efectuar directamente 
el pago del Impuesto en los plazos en que hubiese correspondido pagar la retención 
respectiva. Tratándose de sujetos no domiciliados, en el caso que conforme a la Ley y/o el 
Reglamento no proceda realizar la retención respectiva, el contribuyente deberá efectuar 
directamente el pago del Impuesto con carácter definitivo dentro de los doce (12) días 
hábiles del mes siguiente de percibida la renta. 
Párrafo modificado por el artículo 20° del Decreto Supremo N.° 258-2012-EF, publicado el 18.12.2012 
y vigente a partir del 1.1.2013. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Tratándose de sujetos no domiciliados, en el caso que conforme a la Ley y/o el Reglamento no 
proceda realizar la retención respectiva, el contribuyente deberá efectuar directamente el pago del 
Impuesto con carácter definitivo dentro de los doce (12) días hábiles del mes siguiente de percibida 
la renta. Para tal efecto, en el caso de personas naturales o sucesiones indivisas no domiciliadas 
en el país, el valor de las cinco Unidades Impositivas Tributarias (5 UIT) anuales, a que se refiere 
el inciso p) del artículo 19° de la Ley, se deducirá de la renta bruta que perciban en el ejercicio 
como consecuencia de la enajenación de los bienes a que se refiere el inciso a) del artículo 2° de la 
Ley, en el orden que tales rentas sean percibidas y hasta agotar las cinco (5) UIT. 

 

2. Tratándose de la retención por rentas de la tercera categoría a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 73°-B de la Ley, ésta se suspenderá si el contribuyente tiene pérdidas 
de ejercicios anteriores cuyo importe compensable en el ejercicio al que corresponde la 
renta neta gravada atribuible, sea igual o mayor a esta última. 
En caso la pérdida compensable sea inferior a la renta neta gravada atribuible, la retención 
se suspenderá por la parte de la renta que equivalga al importe de la pérdida neta 
compensable. 
Si el contribuyente hubiera optado por el sistema b) de compensación de pérdidas, se 
considerará como límite de la pérdida neta compensable para los efectos de la suspensión 
de la retención, el 50% de la renta neta gravada atribuible. 
Para que se suspenda la obligación de efectuar las retenciones conforme a lo señalado en 
el presente numeral, el contribuyente deberá comunicar esta situación a las sociedades 
administradoras de fondos de inversión, sociedades titulizadoras de patrimonios 
fideicometidos y fiduciarios de fideicomisos bancarios, según corresponda, hasta el último 
día hábil del mes de febrero de cada ejercicio. 
Párrafo modificado por el artículo 20° del Decreto Supremo N.° 258-2012-EF, publicado el 18.12.2012 y 
vigente a partir del 1.1.2013. 

 
TEXTO ANTERIOR 
Para que se suspenda la obligación de efectuar las retenciones conforme a lo señalado en el 
presente numeral, el contribuyente deberá comunicar esta situación a las sociedades 
administradoras de fondos mutuos de inversión en valores y fondos de inversión, sociedades 
titulizadoras de patrimonios fideicometidos y fiduciarios de fideicomisos bancarios, según 
corresponda, hasta el último día hábil del mes de febrero de cada ejercicio. 
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Lo dispuesto en el último párrafo del artículo 85° de la Ley se aplicará incluso 
cuando proceda la suspensión de las retenciones conforme a lo dispuesto en el presente 
numeral. 
Artículo 39°-A incorporado por el Artículo 19° del Decreto Supremo N° 011-2010-EF, publicado el 
21.1.2010 y vigente desde el 22.1.2010. 
3. Los sujetos a los que no corresponda efectuar el pago del Impuesto a la Renta en el 
Perú, por estar domiciliados en un país con el cual se hubiera celebrado un convenio para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal, deberán comunicar este hecho a las 
Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, a fin que no efectúen la 
retención. La referida comunicación deberá efectuarse a través de las sociedades agentes 
de bolsa u otros participantes, dentro del plazo establecido para la liquidación de la 
operación, entregando copia del certificado de residencia correspondiente. 
Numeral incorporado por el artículo 8° del Decreto Supremo Nº 136-2011-EF, publicado el 9.7.2011. 
4. Numeral derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N 
258- 2012-EF, publicado el 18.12.2012 y entró en vigencia el 1.1.2013. 
 

TEXTO ANTERIOR 
4. Las Administradoras de Fondos de Pensiones, Sociedades Administradoras de los Fondos Mutuos de 

Inversión en Valores y/o Fondos de Inversión, suspenderán las retenciones establecidas en el 
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley, cuando el perceptor de rentas de segunda categoría haya 
sido autorizado por la SUNAT, de conformidad con el procedimiento que para esos efectos 
establezca dicha entidad. 
Los contribuyentes podrán solicitar a la SUNAT la referida suspensión a partir del mes de enero de 
cada ejercicio gravable, previa presentación de la declaración jurada anual del ejercicio anterior. 
La SUNAT podrá otorgar la referida autorización, entre otros, en los siguientes supuestos: 
i) Cuando no se hayan generado rentas de segunda categoría en el ejercicio anterior. 
ii) Cuando las rentas de segunda categoría del ejercicio anterior y/o proyectadas para el 

ejercicio, no superen el importe exonerado señalado en el inciso p) del artículo 19 de la Ley. 
iii) Cuando las rentas de segunda categoría generadas en el mes no superen el importe que 

establezca la SUNAT mediante Resolución de Superintendencia. 
La suspensión operará a partir de la notificación de la autorización respectiva al contribuyente. Si 
con posterioridad a esa fecha, la situación que generó la suspensión varía sustancialmente, de 
conformidad con el procedimiento que establezca la SUNAT para esos efectos, el contribuyente 
deberá comunicar este hecho a las Administradoras de Fondos de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos Mutuos de Inversión en Valores y/o Fondos de Inversión, a fin que 
efectúen las retenciones correspondientes. 
Numeral incorporado por el Artículo 8° del Decreto Supremo Nº 136-2011-EF, publicado 
el 9.7.2011. 

 
Artículo 39°-B.- SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE INVERSIÓN, 
SOCIEDADES TITULlZADORAS DE PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS Y FIDUCIARIOS 
DE FIDEICOMISOS BANCARIOS 
Las utilidades, rentas o ganancias de capital que paguen las sociedades administradoras con 
cargo a los fondos de inversión, así como las sociedades titulizadoras de patrimonios 
fideicometidos o los fiduciarios de un fideicomiso bancario, se sujetan a las siguientes reglas 
de retención del Impuesto:  
1. Cuando se atribuyan utilidades que provengan de la distribución de dividendos u otra forma 

de distribución de utilidades efectuada por otras personas jurídicas o asociantes de un 
contrato de asociación en participación, la obligación de retener corresponde solamente a 
la sociedad administradora del fondo de inversión, a la sociedad titulizadora del patrimonio 
fideicometido o al fiduciario bancario. 
Numeral  modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 047-2024-EF, publicado el 9.4.2024. 

 
TEXTO ANTERIOR 
Las utilidades, rentas o ganancias de capital que paguen las sociedades administradoras con cargo a 
los fondos de inversión, así como las sociedades titulizadoras de patrimonios fideicometidos o los 
fiduciarios de un fideicomiso bancario, se sujetarán a las siguientes reglas de retención del Impuesto: 
1. Cuando se atribuyan utilidades que provengan de la distribución de dividendos u otra forma de 
distribución de utilidades efectuada por otras personas jurídicas, la obligación de retener 
corresponderá solamente a la sociedad administradora del fondo de inversión, a la sociedad 
titulizadora del patrimonio fideicometido o al fiduciario bancario. 

 

Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo 
del artículo 14° de la Ley, corresponderá efectuar la retención únicamente respecto de los 
integrantes o partes contratantes cuando sean persona natural, sociedad conyugal que optó 
por tributar como tal, sucesión indivisa o un sujeto no domiciliado. En este supuesto, dicha 
sociedad, entidad o contrato, a través de su respectivo operador, deberá hacer de 
conocimiento de la sociedad administradora del fondo de inversión, de la sociedad 
titulizadora del patrimonio fideicometido o del fiduciario del fideicomiso bancario, la relación 
de sus integrantes o contratantes así como la proporción de su participación. Si la sociedad, 
entidad o contrato no comunica a la sociedad administradora o titulizadora, según 
corresponda, la relación de sus partes contratantes o integrantes ni el porcentaje de sus 
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participaciones, se deberá realizar la retención como si el pago en su totalidad se efectuara 
a una persona natural. 

La obligación de retención a que se refiere el primer párrafo no alcanza a la persona 
jurídica que paga o acredita los dividendos u otra forma de distribución de utilidades, salvo 
que como producto de una transferencia fiduciaria de activos en un fideicomiso de 
titulización, se transfieran acciones u otros valores mobiliarios representativos del capital 
emitidos por una persona jurídica y que se encuentren a nombre del fideicomitente, caso 
en el cual procederá la retención del Impuesto cuando la persona jurídica distribuya 
dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades y el fideicomitente no sea 
una persona jurídica domiciliada en el país o cuando se trate de un no domiciliado. La tasa 
de retención será equivalente a cinco por ciento (5%). 
Tercer párrafo del numeral 1 modificado por el artículo 2° del Decreto Supremo N.° 400-2016-EF, 
publicado el 31.12.2016, vigente a partir del 1.1.2017. 
(Conforme a lo dispuesto en la tercera disposición complementaria final del Decreto Supremo N.° 400- 
2016-EF, lo dispuesto en el tercer párrafo del numeral 1 del artículo 39°-B del Reglamento, es sin 
perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo de la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
N.° 30296, Ley que promueve la reactivación de la economía y/o la Tercera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N.° 1261, Decreto Legislativo que modifica la Ley del Impuesto a la Renta). 

 
TEXTO ANTERIOR 
La obligación de retención a que se refiere el primer párrafo no alcanza a la persona jurídica que paga 
o acredita los dividendos u otra forma de distribución de utilidades, salvo que como producto de una 
transferencia fiduciaria de activos en un fideicomiso de titulización, se transfieran acciones u otros 
valores mobiliarios representativos del capital emitidos por una persona jurídica y que se encuentren 
a nombre del fideicomitente, caso en el cual procederá la retención del Impuesto cuando la persona 
jurídica distribuya dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades y el fideicomitente 
no sea una persona jurídica domiciliada en el país o cuando se trate de un no domiciliado. La tasa de 
retención será equivalente a seis coma ocho por ciento (6,8%), ocho por ciento (8%) o nueve coma 
tres por ciento (9,3%), según corresponda. 
De conformidad con la cuarta disposición complementaria final del Decreto Supremo N.° 
088- 2015-EF, publicado el 18.4.2015, se precisa que lo dispuesto en este párrafo es sin 
perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo de la Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley N.° 30296, Ley que promueve la reactivación de la economía. 

 
La retención será efectuada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89°. 

2. Tratándose de las rentas a que se refiere el inciso h) del artículo 24 de la Ley y el numeral 
1 del inciso b) del artículo 13, distintas a la distribución de dividendos u otras formas de 
distribución de utilidades efectuada por otras personas jurídicas o asociantes de un contrato 
de asociación en participación, se aplica la tasa del seis coma veinticinco por ciento (6,25%) 
en caso que el perceptor de tales ingresos sea una persona natural, una sociedad conyugal 
que optó por tributar como tal, o una sucesión indivisa; la tasa prevista en el primer párrafo 
del artículo 55 de la Ley o la tasa a la que se encuentre sujeto, en caso que el contribuyente 
sea una persona generadora de rentas de la tercera categoría; o la tasa del Impuesto fijada 
en los artículos 54 o 56 de la Ley, según corresponda, cuando el perceptor sea un no 
domiciliado. 
Numeral modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 047-2024-EF, publicado el 9.4.2024. 
 

TEXTO ANTERIOR 
2. Tratándose de las rentas a que se refiere el inciso h) del artículo 24° de la Ley y el numeral 1 del 
inciso b) del artículo 13°, distintas a la distribución de dividendos u otras formas de distribución de 
utilidades efectuada por otras personas jurídicas, se aplicará la tasa del seis coma veinticinco por 
ciento (6,25%) en caso que el perceptor de tales ingresos sea una persona natural, una sociedad 
conyugal que optó por tributar como tal, o una sucesión indivisa; la tasa prevista en el primer párrafo 
del artículo 55° de la Ley o la tasa a la que se encuentre sujeto, en caso que el contribuyente sea una 
persona generadora de rentas de la tercera categoría, o la tasa del Impuesto fijada en los artículos 
54° o 56° de la Ley, según corresponda, cuando el perceptor sea un no domiciliado. 

 
Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo 
del artículo 14° de la Ley, la retención se efectuará considerando la tasa del Impuesto 
aplicable a cada integrante o parte contratante. Para tal efecto, dicha sociedad, entidad o 
contrato, a través de su respectivo operador, deberá hacer de conocimiento de la sociedad 
administradora del fondo de inversión, de la sociedad titulizadora del patrimonio 
fideicometido o del fiduciario del fideicomiso bancario, la relación de sus integrantes o 
contratantes, su condición de domiciliados o no y la tasa que le resulte aplicable a cada 
uno, así como la proporción de su participación. Si la sociedad, entidad o contrato no 
efectúa dicha comunicación o lo hace sin consignar toda la información requerida, se deberá 
realizar la retención aplicando la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 55° de la 
Ley. 
Las retenciones antes mencionadas procederán siempre que se trate de utilidades, rentas 
o ganancias de capital por las cuales se deba pagar el Impuesto. 
Artículo modificado por el artículo 2° del Decreto Supremo N.° 088-2015-EF, publicado el 18.4.2015, 
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vigente a partir del 19.4.2015. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Artículo 39°-B.- SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE INVERSIÓN, 
SOCIEDADES TITULlZADORAS DE PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS Y FIDUCIARIOS DE 
FIDEICOMISOS BANCARIOS 
Las utilidades, rentas o ganancias de capital que paguen las sociedades administradoras con cargo a 
los fondos de inversión, así como las sociedades titulizadoras de patrimonios fideicometidos o los 
fiduciarios de un fideicomiso bancario, se sujetarán a las siguientes reglas de retención del Impuesto: 
Epígrafe y encabezado modificados por el artículo 21° del Decreto Supremo N.° 258-
2012-EF, publicado el 18.12.2012, vigente a partir del 1.1.2013. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Artículo 39º-B.- SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN 
EN VALORES Y FONDOS DE INVERSIÓN, AFP, SOCIEDADES TITULlZADORAS DE 
PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS Y FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS BANCARIOS 
Las utilidades, rentas o ganancias de capital que paguen las sociedades administradoras con cargo 
a los fondos mutuos de inversión en valores o de los fondos de inversión, las administradoras 
privadas de fondos de pensiones con cargo a dichos fondos por la parte correspondiente a los 
aportes voluntarios sin fines previsionales, así como las sociedades titulizadoras de patrimonios 
fideicometidos o los fiduciarios de un fideicomiso bancario, se sujetarán a las siguientes reglas de 
retención del Impuesto: 

 
1. Cuando se atribuyan utilidades que provengan de la distribución de dividendos u otra forma de 

distribución de utilidades efectuada por otras personas jurídicas, la obligación de retener con una 
tasa de cuatro coma uno por ciento (4,1%) corresponderá solamente a la sociedad administradora 
del fondo de inversión, a la sociedad titulizadora del patrimonio fideicometido o al fiduciario 
bancario. 
Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 14° de la Ley, corresponderá efectuar la retención únicamente respecto de los integrantes 
o partes contratantes cuando sean persona natural, sociedad conyugal que optó por tributar 
como tal, sucesión indivisa o un sujeto no domiciliado. En este supuesto, dicha sociedad, entidad 
o contrato, a través de su respectivo operador, deberá hacer de conocimiento de la sociedad 
administradora del fondo de inversión, de la sociedad titulizadora del patrimonio fideicometido o 
del fiduciario del fideicomiso bancario, la relación de sus integrantes o contratantes así como la 
proporción de su participación. Si la sociedad, entidad o contrato no comunica a la sociedad 
administradora o titulizadora, según corresponda, la relación de sus partes contratantes o 
integrantes ni el porcentaje de sus participaciones, se deberá realizar la retención como si el pago 
en su totalidad se efectuara a una persona natural. 

Primer y segundo párrafos del numeral 1 modificados por el artículo 21° del Decreto 
Supremo N.° 258-2012-EF, publicado el 18.12.2012, vigente a partir del 1.1.2013. 
 

TEXTO ANTERIOR 
1. Cuando se atribuyan utilidades que provengan de la distribución de dividendos u otra forma de 

distribución de utilidades efectuada por otras personas jurídicas, la obligación de retener con 
una tasa de cuatro punto uno por ciento (4.1%) corresponderá solamente a la sociedad 
administradora del fondo mutuo de inversión en valores o del fondo de inversión, a la 
administradora privada de fondos de pensiones, a la sociedad titulizadora del patrimonio 
fideicometido o al fiduciario bancario. 
Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 14º de la Ley, corresponderá efectuar la retención únicamente respecto de los 
integrantes o partes contratantes cuando sean persona natural, sociedad conyugal que optó por 
tributar como tal, sucesión indivisa o un sujeto no domiciliado. En este supuesto, dicha sociedad, 
entidad o contrato, a través de su respectivo operador, deberá hacer de conocimiento de la 
sociedad administradora del fondo mutuo de inversión en valores o del fondo de inversión, de 
la sociedad titulizadora del patrimonio fideicometido o del fiduciario del fideicomiso bancario, 
la relación de sus integrantes o contratantes así como la proporción de su participación. Si la 
sociedad, entidad o contrato no comunica a la sociedad administradora o titulizadora, según 
corresponda, la relación de sus partes contratantes o integrantes ni el porcentaje de sus 
participaciones, se deberá realizar la retención como si el pago en su totalidad se efectuara a 
una persona natural. 

 
La obligación de retención a que se refiere el primer párrafo no alcanza a la persona jurídica que 
paga o acredita los dividendos u otra forma de distribución de utilidades, salvo que como producto 
de una transferencia fiduciaria de activos en un fideicomiso de titulización, se transfieran acciones 
u otros valores mobiliarios representativos del capital emitidos por una persona jurídica y que se 
encuentren a nombre del fideicomitente, caso en el cual procederá la retención del Impuesto cuando 
la persona jurídica distribuya dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades y el 
fideicomitente no sea una persona jurídica domiciliada en el país o cuando se trate de un no 
domiciliado. La tasa de retención será equivalente a cuatro punto uno por ciento (4.1%). 
La retención será efectuada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89º. 

2. Tratándose de las rentas a que se refiere el inciso h) del artículo 24º de la Ley y el numeral 1 del 
inciso b) del artículo 13º, distintas a la distribución de dividendos u otras formas de distribución de 
utilidades efectuada por otras personas jurídicas, se aplicará la tasa del seis coma veinticinco por 
ciento (6,25%) en caso que el perceptor de tales ingresos sea una persona natural, una sociedad 
conyugal que optó por tributar como tal, o una sucesión indivisa; 30% o la tasa a la que se 
encuentre sujeto, en caso que el contribuyente sea una persona generadora de rentas de la tercera 
categoría, o la tasa del Impuesto fijada en los artículos 54º o 56º de la Ley, según corresponda, 
cuando el perceptor sea un no domiciliado. 
Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 14° de la Ley, la retención se efectuará considerando la tasa del Impuesto aplicable a cada 
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integrante o parte contratante. Para tal efecto, dicha sociedad, entidad o contrato, a través de su 
respectivo operador, deberá hacer de conocimiento de la sociedad administradora del fondo de 
inversión, de la sociedad titulizadora del patrimonio fideicometido o del fiduciario del fideicomiso 
bancario, la relación de sus integrantes o contratantes, su condición de domiciliados o no y la tasa 
que le resulte aplicable a cada uno, así como la proporción de su participación. Si la sociedad, 
entidad o contrato no efectúa dicha comunicación o lo hace sin consignar toda la información 
requerida, se deberá realizar la retención aplicando la tasa del treinta por ciento (30%). 

 
Segundo párrafo del numeral 2 modificado por el artículo 21° del Decreto Supremo N.° 258- 
2012-EF, publicado el 18.12.2012, vigente a partir del 1.1.2013. 
 

Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 14º de la Ley, la retención se efectuará considerando la tasa del Impuesto aplicable a cada 
integrante o parte contratante. Para tal efecto, dicha sociedad, entidad o contrato, a través de su 
respectivo operador, deberá hacer de conocimiento de la sociedad administradora del fondo mutuo 
de inversión en valores o del fondo de inversión, de la sociedad titulizadora del patrimonio 
fideicometido o del fiduciario del fideicomiso bancario, la relación de sus integrantes o contratantes, 
su condición de domiciliados o no y la tasa que le resulte aplicable a cada uno, así como la 
proporción de su participación. Si la sociedad, entidad o contrato no efectúa dicha comunicación 
o lo hace sin consignar toda la información requerida, se deberá realizar la retención aplicando la 
tasa del treinta por ciento (30%). 

 
Las retenciones antes mencionadas procederán siempre que se trate de utilidades, rentas o ganancias 
de capital por las cuales se deba pagar el Impuesto. 
Artículo sustituido por el artículo 20° del Decreto Supremo N.° 011-2010-EF, publicado el 
21.1.2010. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Artículo 39-B.- SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS MUTUOS DE INVERSION 
EN VALORES Y FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADES TITULIZADORAS DE 
PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS Y FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS BANCARIOS 
Denominación sustituida por el artículo 18° del Decreto Supremo N.° 011-2010-EF, 
publicado el 21.1.2010. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Artículo 39-A.- SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS MUTUOS DE 
INVERSION EN VALORES Y FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADES TITULIZADORAS 
DE PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS Y FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS BANCARIOS 

 
Las utilidades, rentas o ganancias de capital que paguen las Sociedades Administradoras con cargo 
a los Fondos Mutuos de Inversión en Valores o de los Fondos de Inversión, así como las Sociedades 
Titulizadoras de Patrimonios Fideicometidos o los fiduciarios de un Fideicomiso Bancario, se 
sujetarán a las siguientes reglas de retención del Impuesto: 
1) Cuando se atribuyan utilidades que provengan de la distribución de dividendos u otra forma de 

distribución de utilidades efectuada por otras personas jurídicas, la obligación de retener con 
una tasa de 4.1% corresponderá solamente a la Sociedad Administradora del Fondo Mutuo de 
Inversión en Valores o del Fondo de Inversión, a la Sociedad Titulizadora del Patrimonio 
Fideicometido o al fiduciario bancario. 

 
Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo del 
Artículo 14° de la Ley, corresponderá efectuar la retención únicamente respecto de los 
integrantes o partes contratantes cuando sean persona natural, sociedad conyugal que optó por 
tributar como tal, sucesión indivisa o un sujeto no domiciliado. En este supuesto, dicha 
sociedad, entidad o contrato, a través de su respectivo operador, deberá hacer de conocimiento 
de la Sociedad Administradora del Fondo Mutuo de Inversión en Valores o del Fondo de 
Inversión, de la Sociedad Titulizadora del Patrimonio Fideicometido o del fiduciario del 
Fideicomiso Bancario, la relación de sus integrantes o contratantes así como la proporción de 
su participación. Si la sociedad, entidad o contrato no comunica a la Sociedad Administradora o 
Titulizadora, según corresponda, la relación de sus partes contratantes o integrantes ni el 
porcentaje de sus participaciones, se deberá realizar la retención como si el pago en su totalidad 
se efectuara a una persona natural. 

 
La obligación de retención a que se refiere el primer párrafo no alcanza a la persona jurídica 
que paga o acredita los dividendos u otra forma de distribución de utilidades, salvo que como 
producto de una transferencia fiduciaria de activos en un Fideicomiso de Titulización, se 
transfieran acciones u otros valores mobiliarios representativos del capital emitidos por una 
persona jurídica y que se encuentren a nombre del fideicomitente, caso en el cual procederá la 
retención del Impuesto cuando la persona jurídica distribuya dividendos y cualquier otra forma 
de distribución de utilidades y el fideicomitente no sea una persona jurídica domiciliada en el 
país o cuando se trate de un no domiciliado. La tasa de retención será equivalente a 4.1%. 

 
La retención será efectuada de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 89°. 

 
2) Cuando se atribuyan las rentas a que se refiere el inciso h) del artículo 24° de la Ley, distintas 

a la distribución de dividendos u otras formas de distribución de utilidades efectuada por otras 
personas jurídicas, se aplicará la tasa del 15% en caso que el perceptor de tales ingresos sea 
una persona natural, una sociedad conyugal que optó por tributar como tal, o una sucesión 
indivisa; 30% o la tasa a la que se encuentre sujeto, en caso que el contribuyente sea una 
persona perceptora de rentas de tercera categoría, o la tasa del Impuesto fijada en los artículos 
54º o 56º de la Ley, según corresponda, cuando el perceptor sea un no domiciliado. 
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Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 14º de la Ley, se procederá conforme a lo previsto en el segundo párrafo del numeral 
1 o en el presente numeral, según corresponda. 
 
Las retenciones antes mencionadas procederán siempre que se trate de utilidades, rentas o 
ganancias de capital por las cuales se deba pagar el Impuesto. 

Numeral 2) sustituido por el artículo 18° del Decreto Supremo N.° 219-2007-EF, 
publicado el 31.12.2007. 

TEXTO ANTERIOR 
 
2) Cuando se atribuyan las rentas a que se refiere el inciso h) del Artículo 24° de la Ley, distintas 

a la distribución de dividendos u otra forma de distribución de utilidades efectuada por otras 
personas jurídicas, se aplicará la tasa de retención de 15% en caso que el perceptor de tales 
ingresos sea una persona natural, una sociedad conyugal que optó por tributar como tal, o 
una sucesión indivisa, o, la tasa del Impuesto fijada en los Artículos 54° ó 56° de la Ley, 
según corresponda, cuando el perceptor sea un no domiciliado. 

 
Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto 
párrafo del Artículo 14° de la Ley se procederá conforme al segundo párrafo del inciso 1). 
 
Las retenciones antes mencionadas procederán, siempre que se trate de utilidades, rentas 
o ganancias de capital por las cuales se deba pagar el Impuesto. 

 
Artículo sustituido por el artículo 24° del Decreto Supremo N.° 134-2004-EF, 
publicado el 5.10.2004, vigente a partir del 6.10.2004. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Artículo 39°-A.- SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS MUTUOS DE 
INVERSIÓN EN   VALORES,   SOCIEDADES   ADMINISTRADORAS   DE   FONDOS   DE   
INVERSIÓN   Y SOCIEDADES TITULIZADORAS DE PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS 
 
Las utilidades, rentas o ganancias de capital que paguen las Sociedades Administradoras con 
cargo a los fondos mutuos de inversión en valores o de los fondos de inversión, así como las 
sociedades titulizadoras de patrimonios fideicometidos, se sujetarán a las siguientes reglas de 
retención del Impuesto: 
 
Cuando se atribuyan utilidades, rentas o ganancias de capital que provengan de la distribución 
de dividendos u otra forma de distribución de utilidades efectuada por otras personas jurídicas, 
la obligación de retener con una tasa de 4.1% corresponderá solamente a la Sociedad 
Administradora del Fondo Mutuo de Inversión en Valores o del Fondo de Inversión, o a la 
Sociedad Titulizadora del Patrimonio Fideicometido. 
 
Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo del 
Artículo 14° de la Ley, corresponderá efectuar la retención únicamente respecto de los 
integrantes o partes contratantes cuando sean persona natural, sociedad conyugal que optó por 
tributar como tal, sucesión indivisa o un sujeto no domiciliado. En este supuesto, dicha sociedad, 
entidad o contrato, a través de su respectivo operador, deberá hacer de conocimiento de la 
Sociedad Administradora del Fondo Mutuo de Inversión en Valores o del Fondo de Inversión, o 
de la Sociedad Titulizadora del Patrimonio Fideicometido, la relación de sus integrantes o 
contratantes así como la proporción de su participación. Si la sociedad, entidad o contrato no 
comunica a la Sociedad Administradora o Titulizadora, según corresponda, la relación de sus 
partes contratantes o integrantes ni el porcentaje de sus participaciones, se deberá realizar la 
retención como si el pago en su totalidad se efectuara a una persona natural. 
 
La obligación de retención a que se refiere el primer párrafo no alcanza a la persona jurídica 
que paga o acredita los dividendos u otra forma de distribución de utilidades, salvo que como 
producto de una transferencia fiduciaria de activos en un fideicomiso de titulización, se 
transfieran acciones u otros valores mobiliarios representativos del capital emitidos por una 
persona jurídica y que se encuentren a nombre del fideicomitente, caso en el cual procederá la 
retención del Impuesto cuando la persona jurídica distribuya dividendos y cualquier otra forma 
de distribución de utilidades y el fideicomitente no sea una persona jurídica domiciliada en el 
país o cuando se trate de un no domiciliado. La tasa de retención será equivalente a 4.1%. 
 
La retención será efectuada de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 89°. 
 
2)Cuando se atribuyan utilidades que no provengan de la distribución de dividendos u otra 
forma de distribución de utilidades efectuada por otras personas jurídicas, se aplicará la tasa 
de retención de 15% en el caso que el perceptor de tales ingresos sea una persona natural, una 
sociedad conyugal que optó por tributar como tal, o una sucesión indivisa, o, la tasa del 
Impuesto fijada en los Artículos 54° ó 56° de la Ley, según corresponda, cuando el perceptor 
sea un no domiciliado. 
 
Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo del 
Artículo 14° de la Ley se procederá conforme al segundo párrafo del inciso 1). 
 
Las retenciones antes mencionadas procederán, siempre que se trate de utilidades, rentas o 
ganancias de capital por las cuales se deba pagar el Impuesto. 
 
Artículo incorporado por el artículo 14° del Decreto Supremo N.° 017-2003-EF, 
publicado el 13.2.2003. 
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Artículo  39-C.- SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA COMO AGENTES DE 
RETENCIÓN 
Artículo 39°-B denominado como 39-C por el artículo 18° del Decreto Supremo N° 011-2010-EF, publicado 
el 21.1.2010 y vigente desde el 22.1.2010. 
Para efecto de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 71° y en el Artículo 77°-A de la 
Ley, se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
a. Definiciones 

1. Obra: A toda creación intelectual personal y original, susceptible de ser divulgada 
o reproducida en cualquier forma, conocida o por conocerse. 

2. Autor: A la persona natural que realiza la creación intelectual de una Obra. 
3. Derechohabiente: A la persona natural o jurídica a quien por cualquier título se hubiera 

transmitido derechos reconocidos en la Ley sobre el Derecho de Autor. 
4. Titular de la Obra: Al autor, al derechohabiente o a cualquier sujeto que tenga la calidad 

de titular de derechos protegidos por la Ley sobre el Derecho de Autor. 
5. Sociedad de Gestión Colectiva: A la asociación civil sin fines de lucro constituida para 

dedicarse en nombre propio o ajeno a la gestión de derechos de autor y/o derechos 
conexos de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de varios autores o titulares de 
esos derechos, y que haya sido debidamente autorizada por el Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Industrial – INDECOPI. 
Dicha gestión podrá realizarse mediante la celebración de contratos de adhesión bajo la 
modalidad de mandato o de cesión, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre el 
Derecho de Autor. 

6. Usuario de la Obra: A cualquier sujeto autorizado por una Sociedad de Gestión Colectiva 
para utilizar en una forma determinada una Obra u otra producción protegida por la Ley 
sobre el Derecho de Autor, de conformidad con las condiciones convenidas en el contrato 
de licencia. 

b. Titular de la Obra  
Para efecto de la determinación del Impuesto que en definitiva le corresponda por el 
ejercicio gravable, el Titular de la Obra que hubiera designado como mandataria a una 
Sociedad de Gestión Colectiva, considerará percibidas las rentas que obtenga por la 
utilización de sus Obras cuando sean puestas a disposición de la referida sociedad en forma 
total o parcial, aunque dicho titular no las hubiera cobrado en efectivo o en especie. Para 
ello tendrá en cuenta la información contenida en el Certificado de Rentas y Retenciones a 
que se refiere el Artículo 45°.  
Asimismo, para efecto de la retención prevista en el Artículo 77°-A de la Ley, cuando dicho 
titular sea domiciliado para efecto del Impuesto tendrá las siguientes obligaciones: 
1. Comunicar por escrito a la Sociedad de Gestión Colectiva, al momento de su 

incorporación como socio, su número de Registro Único de Contribuyente (RUC), así 
como los datos relativos al tipo de contribuyente y a la categoría del Impuesto a la cual 
se encontrarán afectas sus rentas administradas por la sociedad. 

2. Comunicar por escrito a la Sociedad de Gestión Colectiva las modificaciones de dichos 
datos, dentro del plazo de tres (3) días hábiles, contados desde el día siguiente a aquél 
en que vence el plazo para efectuar la actualización correspondiente en el RUC. 

c. Sociedad de Gestión Colectiva  
Para efecto de la retención prevista en el Artículo 77°-A de la Ley, la Sociedad de Gestión 
Colectiva que tuviera la calidad de mandataria de los Titulares de las Obras, tendrá en 
cuenta las siguientes disposiciones: 
1. Efectuará la retención respecto de rentas provenientes de derechos de autor y/o de 

derechos protegidos por la Ley sobre el Derecho de Autor, que se encuentren gravadas 
con el Impuesto. 

2. Deberá exigir al Usuario de la Obra, como condición para autorizar la utilización de dicha 
Obra, la presentación de la Planilla de Ejecución conforme a lo dispuesto en el inciso d) 
del presente Artículo. 

3. Determinará el monto a retener considerando la información consignada en la 
comunicación a que se refiere el segundo párrafo del inciso b) del presente Artículo. En 
su defecto, cuando el Titular de la Obra sea una persona natural, la retención se 
efectuará de acuerdo a lo previsto en el inciso a. del Artículo 77°-A de la Ley, salvo que 
la Sociedad de Gestión Colectiva dispusiera de la evidencia de su condición de no 
domiciliado, en cuyo caso aplicará lo dispuesto en el inciso b. del mismo Artículo. 

4. Cuando el Usuario de la Obra le hubiera efectuado un pago parcial por la utilización de 
una Obra, efectuará la retención correspondiente a cada Titular de la Obra comprendido 
en la Planilla de Ejecución a que se refiere el inciso d) del presente Artículo, en forma 
proporcional a las rentas que le corresponda por dicha Planilla. 

5. Son obligaciones de la Sociedad de Gestión Colectiva: 
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i. Llevar un libro denominado “Registro de Retenciones Artículo 77°-A de la Ley del 
Impuesto a la Renta”. 

ii. Registrar en sus libros y registros contables, en una cuenta independiente que 
deberá crearse para estos fines, las rentas de los perceptores de rentas no 
identificados a que se refiere el inciso e) del presente Artículo. 

iii. Registrar en sus libros y registros contables, de manera independiente, las 
operaciones que realice como mandataria y como cesionaria, en caso que hubiera 
celebrado adicionalmente contratos de adhesión bajo la modalidad de cesión. 

iv. Presentar declaraciones juradas mensuales con el detalle de los Titulares de Obras 
identificados, el monto de las retenciones que corresponda a cada uno de ellos y el 
monto total de las rentas percibidas por los perceptores de rentas no identificados 
a que se refiere el inciso e) del presente Artículo, entre otros. 

v. Entregar al Titular de la Obra el Certificado de Rentas y Retenciones conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 45°. 

vi. Mantener a disposición de la SUNAT los contratos de representación recíproca que 
hubiera celebrado con Sociedades de Gestión Colectiva extranjeras, los 
comprobantes de pago, las Planillas de Ejecución y demás documentación 
sustentatoria que resulte aplicable. 

vii. Proporcionar a los Usuarios de las Obras, en forma previa a la autorización para la 
utilización de una Obra, el formato para la presentación de la Planilla de Ejecución 
a que se refiere el inciso d) del presente Artículo. 

viii. Mantener una relación actualizada de los Titulares de Obras nacionales y 
extranjeros cuyas rentas administre, incluyendo sus respectivas Obras. 

ix. Mantener, a disposición de los Usuarios de las Obras, la información a que se refiere 
el acápite anterior. 

En caso que en el ejercicio de sus funciones, la SUNAT detectara a sociedades de gestión 
colectiva que autoricen la utilización de Obras sin Planillas de Ejecución o con Planillas 
de Ejecución que no contengan la información prevista en el numeral 4 del inciso d) del 
presente artículo o se presenten con enmendaduras o tachaduras que impidan la 
identificación de las Obras y/o de sus respectivos titulares, la SUNAT comunicará a la 
Oficina de Derechos de Autor del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, a fin que esta última proceda de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 165° de la Ley sobre el Derecho de Autor, 
cuando corresponda. 

d. Usuario de la Obra  
El Usuario de la Obra deberá presentar a la Sociedad de Gestión Colectiva una Planilla de 
Ejecución en la que identificará a las Obras cuya autorización de uso solicita, así como a sus 
respectivos titulares. Dicho documento tendrá carácter de declaración jurada. La Planilla de 
Ejecución se regirá por lo siguiente: 
1. Será presentada debidamente llenada al momento de solicitar a la Sociedad de Gestión 

Colectiva la autorización para la utilización de una Obra. 
2. Será presentada en el formato que, para tal efecto, deberá proporcionar la Sociedad de 

Gestión Colectiva. 
3. En caso que el Usuario de la Obra requiera efectuar alguna modificación o adición en la 

Planilla de Ejecución, podrá ser rectificada hasta el tercer día hábil del mes siguiente a 
aquél en el cual se concluyó la utilización de la Obra. 

4. Deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 
i. Nombre y género de la Obra, nombre del Titular de la Obra y demás información que 

permita identificar a la Obra o a su titular, según la información que para tal efecto 
proporcionará la Sociedad de Gestión Colectiva. 

ii. Fecha y lugar de utilización de la Obra. 
iii. Fecha del primer pago a la Sociedad de Gestión Colectiva por la utilización de la Obra. 

El Usuario de la Obra se encuentra obligado a mantener a disposición de la SUNAT copia de 
las Planillas de Ejecución, debidamente recibidas por la Sociedad de Gestión Colectiva. 

e. Perceptor de la renta no identificado  
La Sociedad de Gestión Colectiva tendrá en cuenta las siguientes disposiciones: 
1. Considerará que existe un perceptor de la renta no identificado cuando el Usuario de la 

Obra le hubiera presentado una Planilla de Ejecución con errores, omisiones, 
enmendaduras, tachaduras, entre otros, que no permitan la debida identificación de la 
Obra y/o de sus respectivos titulares. Lo dispuesto no será de aplicación cuando la 
sociedad cuente oportunamente con información o mecanismos que hagan posible la 
identificación de la Obra y de sus respectivos titulares. 
La existencia de perceptores de la renta no identificados en una Planilla de Ejecución no 
afectará la retención de las rentas que se recauden por la utilización de obras cuyos 
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autores se encuentran identificados. 
2. De existir un perceptor de la renta no identificado, deberá realizar los procedimientos 

necesarios destinados a determinar la identidad de la Obra y de sus respectivos 
Titulares, para lo cual podrá considerar cualquier información que obtenga por su propia 
cuenta, de los Usuarios de las Obras o de las Sociedades de Gestión Colectiva 
extranjeras con las cuales hubiera celebrado contratos de representación recíproca, 
entre otros. 

3. Si como resultado del procedimiento de verificación a que se refiere el numeral anterior, 
se realiza la identificación de la Obra y de sus respectivos Titulares, deberá retener el 
importe que corresponda según lo dispuesto por el Artículo 77°-A de la Ley y abonarlo 
al fisco, al mes siguiente de la identificación, dentro de los plazos previstos por el Código 
Tributario para las obligaciones de periodicidad mensual.  
Ver Fe de Erratas publicada el 19.10.2004. 

4. La distribución de las rentas que efectúe la Sociedad de Gestión Colectiva en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 161° de la Ley sobre el Derecho de Autor, implicará la 
identificación del perceptor de la renta. 

5. En ningún caso se considerará que existe un perceptor de la renta no identificado para 
efecto de lo dispuesto en el Artículo 77-A de la Ley, cuando la Sociedad de Gestión 
Colectiva hubiera autorizado la utilización de una Obra sin exigir la Planilla de Ejecución 
conforme a lo dispuesto en el inciso d) del presente Artículo, o en cualquier otro supuesto 
en el que la sociedad se encuentre impedida de determinar la Obra utilizada y/o su 
respectivo Titular, por motivos distintos al previsto en el numeral 1 del presente inciso.  

En estos casos, la sociedad deberá retener el importe que establece el inciso b. del Artículo 
77°-A de la Ley y abonarlo al fisco, al mes siguiente de percibida la renta, dentro de los 
plazos previstos por el Código Tributario para las obligaciones de periodicidad mensual.  
Asimismo, de determinarse al perceptor de la renta con posterioridad a la retención 
señalada en el párrafo anterior, éste tendrá derecho a la compensación o devolución, en 
caso que hubiera sufrido retenciones en exceso o indebidas. 
Artículo 39-C, incorporado por el artículo 25° del Decreto Supremo N° 134-2004-EF, publicado el 
5.10.2004 y vigente a partir del 6.10.2004, con el cambio de denominación incorporado por el Artículo 
18° del Decreto Supremo N° 011-2010-EF, publicado el 21.1.2010 y vigente desde el 22.1.2010. 

 
Artículo 39-E.- INSTITUCIONES DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE VALORES 
Para efectos de la retención del Impuesto a que se refieren los artículos 73-C y 76 de la Ley, 
las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores tendrán en cuenta las siguientes 
disposiciones: 
a) No deberán efectuar la retención en caso el enajenante sea una persona jurídica domiciliada 

en el país. 
b) No deberán efectuar la retención a las Sociedades Administradoras de Fondos Mutuos de 

Inversión en Valores y Fondos de Inversión, las Sociedades Titulizadoras de Patrimonios 
Fideicometidos y los Fiduciarios de Fideicomisos Bancarios, y las Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones. 

c) En el caso de enajenación de los bienes a que se refiere el inciso a) del artículo 2 de la Ley, 
se considerará que se produce la liquidación en efectivo, en el momento en que se efectúe 
la transferencia de fondos del comprador al vendedor en el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas como consecuencia de la enajenación de valores en los mecanismos centralizados 
de negociación. 
En el caso de intereses a que se refiere el segundo párrafo del artículo 73-C de la Ley, se 
considerará que se produce la liquidación en efectivo en el momento en que éstos se 
paguen, acrediten o pongan a disposición del beneficiario. En las operaciones de reporte y 
préstamo bursátil la liquidación en efectivo se producirá cuando se realice la liquidación de 
la segunda transferencia. 

d) Entiéndase por terceros autorizados a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 73-C de 
la Ley, a las Sociedades Agentes de Bolsa y demás participantes de las Instituciones de 
Compensación y Liquidación de Valores. 
Asimismo, entiéndase por participante de las Instituciones de Compensación y Liquidación 
de Valores, a los designados como tales de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 224° de 
la Ley de Mercado de Valores y normas complementarias. 

e) Para el cálculo de la retención, considerarán como costo, el registrado en sus soportes 
informáticos o equivalentes, teniendo en cuenta lo siguiente: 
i) En adquisiciones onerosas en el mercado primario donde la emisión se registra por 

anotación en cuenta, el obligado a informar es el emisor, quien deberá hacerlo hasta el 
día en que se efectúen las anotaciones en cuenta a favor de los titulares suscriptores. 

ii) En adquisiciones onerosas en el mercado secundario de valores mobiliarios inscritos en 
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el Registro Público del Mercado de Valores, efectuadas en mecanismos centralizados de 
negociación, el obligado a informar es la entidad administradora del mecanismo 
centralizado de negociación, en el día de la sesión de rueda de bolsa o de la negociación. 

iii) En la transformación de la forma de representación de títulos físicos a anotaciones en 
cuenta: 
• En caso sea parcial, el costo será informado por el titular a su respectiva Sociedad 

Agente de Bolsa o participante de las Instituciones de Compensación y Liquidación de 
Valores, o de corresponder, el emisor con cuenta en dicha Institución; quienes 
deberán reportar esa información en la respectiva solicitud de desmaterialización. 
Tratándose de valores mobiliarios que hubieran sido previamente rematerializados en 
títulos físicos y posteriormente desmaterializados en anotaciones en cuenta, la 
solicitud de desmaterialización de todos los títulos físicos deberá cumplir con lo 
señalado en el párrafo anterior. 

• En caso sea efectuada por el íntegro de los valores emitidos, el costo será informado 
por el titular a su respectivo emisor, y éste reportará esa información en la solicitud 
de desmaterialización del título físico. 

iv) En caso de adquisiciones onerosas no efectuadas en mecanismos centralizados de 
negociación que no sean liquidadas en efectivo por las Instituciones de Compensación y 
Liquidación de Valores, el obligado a informar el costo es la sociedad agente de bolsa o 
el participante de dichas instituciones, al momento de solicitar el registro de la 
adquisición en dicha institución. 
Acápite sustituido por el Artículo 7° del Decreto Supremo Nº 275-2013-EF, publicado el 6.11.2013. 

 
TEXTO ANTERIOR 
iv) En caso de adquisiciones onerosas no efectuadas en mecanismos centralizados de negociación, 
se deberá observar lo siguiente: 

• Si no son liquidadas en efectivo por las Instituciones de Compensación y Liquidación de 
Valores, el obligado a informar el costo es la sociedad agente de bolsa o el participante 
de dichas instituciones, al momento de solicitar el registro de la adquisición en dicha 
Institución. 

• Si son liquidadas en efectivo por las Instituciones de Compensación y Liquidación de 
Valores, el obligado a informar el costo es la sociedad agente de bolsa o el participante 
de dichas instituciones, en el día de la operación. 

 

v) Tratándose de acciones liberadas, el costo será su valor nominal, siendo el emisor el 
obligado a proporcionarlo, al momento de su anotación en cuenta. 

vi) En caso se trate de acciones cuyo valor nominal ha sido incrementado o disminuido 
producto de un cambio en el valor nominal generado por una variación del capital 
contable, el costo será actualizado en forma automática por las Instituciones de 
Compensación y Liquidación de Valores en la fecha de canje, de conformidad con lo 
dispuesto en último párrafo del inciso e) del artículo 11 del Reglamento. 

vii) En caso se traten de acciones cuyo valor nominal ha sido incrementado o disminuido 
producto de un cambio en el valor nominal sin variación del capital contable, el costo 
será actualizado en forma automática por las Instituciones de Compensación y 
Liquidación de Valores en la fecha de canje, en la misma proporción en que varía el valor 
nominal. 

viii) En las Ofertas Públicas de Intercambio, el costo debe ser informado por el emisor, 
cuando se efectúe la anotación en cuenta del valor dado en contraprestación. 

ix) En el canje de acciones con motivo de una reorganización empresarial u otros, el emisor 
informará el costo, siempre que las acciones que se emitan se encuentren inscritas en 
el Registro Público de Mercado de Valores y en las Instituciones de Compensación y 
Liquidación de Valores, en el momento de efectuar la anotación en cuenta de los valores 
o al momento de realizar el canje, de ser el caso. 

x) En la adquisición de ADR's (American Depositary Receipts) o GDR's (Global Depositary 
Receipts) que tengan como subyacente acciones peruanas, el obligado a informar el 
costo es el participante de las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, 
al momento del registro de la solicitud de recepción de valores. 

xi) En la conversión de ADR's (American Depositary Receipts) o GDR's (Global Depositary 
Receipts) a su subyacente de acciones peruanas, el obligado a informar el costo es el 
participante de las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, al momento 
de solicitar el registro del cambio de titularidad de las acciones a dicha institución. 
En el caso de la conversión de Exchanged Traded Fund (ETF) a su subyacente de 
acciones peruanas, el obligado a informar el costo es el banco representante o el 
participante de las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, al momento 
de solicitar el registro del cambio de titularidad de las acciones a dicha institución. 

xii) En la recepción de valores provenientes de DTC (Estados Unidos de Norteamérica), CDS 
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(Canadá) y JP Morgan custodio global (Estados Unidos de Norteamérica), el obligado a 
informar el costo será el participante de las Instituciones de Compensación y Liquidación 
de Valores, que solicite la recepción de los valores. 

xiii) En los casos de cambios de titularidad efectuados a título gratuito, las Instituciones de 
Compensación y Liquidación de Valores, deberán asignar cero (0) como costo del nuevo 
titular o, de ser el caso, el que correspondía al transferente antes de la transferencia, 
siempre que éste se acredite mediante documento público o documento privado de fecha 
cierta. 
Acápite sustituido por el Artículo 7° del Decreto Supremo N.º 275-2013-EF, publicado el 6.11.2013. 

 
TEXTO ANTERIOR 
xiii) En los casos de cambios de titularidad efectuados a título gratuito, las Instituciones de 

Compensación y Liquidación de Valores, deberán asignar como costo del nuevo titular, el valor 
de cotización a la fecha de adquisición, si es que el valor cotiza en algún mecanismo centralizado 
de negociación; o en caso contrario, el valor nominal. 

 
xiv) En la adjudicación de valores al reportante como consecuencia del incumplimiento en 

operaciones de reporte, las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, 
registrarán como costo del reportante, el valor de cotización a la fecha de adquisición, 
si es que el valor cotiza en algún mecanismo centralizado de negociación; o en caso 
contrario, el valor nominal. 

xv) En otro tipo de adquisiciones, el costo deberá ser informado por el titular a su 
respectiva Sociedad Agente de Bolsa, participante de las Instituciones de Compensación 
y Liquidación de Valores, o de corresponder, por el emisor con cuenta en dicha 
institución; y éstos a su vez deberán reportar esa información a las Instituciones de 
Compensación y Liquidación de Valores, para su registro respectivo. 
En caso los sujetos obligados a proporcionar el costo, distintos a las Instituciones de 
Compensación y Liquidación de Valores, incumplan dicha obligación, el costo será cero 
(0). 

Sin perjuicio de lo señalado en este inciso, la información relativa al costo computable de 
los bienes a que se refiere el inciso a) del artículo 2° de la Ley, podrá ser rectificada o 
comunicada -este último supuesto en caso de no haberla comunicado dentro de los plazos 
previstos en el presente inciso o el caso señalado en la Séptima Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo Nº 136-2011-EF- una vez cerrado un ejercicio gravable. Dicha 
rectificación o comunicación la efectuará el obligado a informar el costo conforme a lo 
señalado en este inciso o el contribuyente, por única vez en cada ejercicio antes que se 
realice la primera enajenación de cualquiera de los bienes antes señalados, en el 
mecanismo centralizado de negociación. A partir de dicho momento se considerará el nuevo 
costo computable para efecto de las retenciones que se efectúen. 
Último párrafo incorporado por el Artículo 8° del Decreto Supremo Nº 275-2013-EF, publicado el 
6.11.2013 y entró en vigencia el 1.1.2014. 
 

f) Para efectos de la retención del Impuesto a la Renta aplicable a los intereses, se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 
• En el caso de valores mobiliarios representativos de deuda, suscritos o adquiridos por 

debajo de su valor nominal, la sociedad emisora de los mismos, Sociedad Agente de 
Bolsa o participante de las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, 
deberá informar el importe pagado por la suscripción o adquisición, según corresponda. 

• En caso de operaciones de reporte o de préstamo bursátil, el reportado o prestatario de 
los valores, según corresponda, deberá informar su condición de domicilio al participante 
de la Institución de Compensación y Liquidación de Valores mediante el cual haya 
efectuado la operación, hasta la fecha en la cual se pague o ponga a disposición los 
intereses generados a favor del reportante o prestamista, respectivamente. El referido 
participante, sin identificar al reportado o prestatario, deberá trasladar la información a 
la Institución de Compensación y Liquidación de Valores, la cual a su vez, deberá 
proporcionarla al reportante o prestamista, según corresponda, mediante el participante 
a través del cual este último haya efectuado la operación. 

g) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73°-C, en todas las operaciones en las que 
se obtenga una ganancia de capital, deberán retener el cinco por ciento (5%) sobre la 
diferencia entre el ingreso producto de la enajenación y el costo que tenga registrado; a 
cuenta de la retención mensual que se determine de acuerdo a lo señalado en el siguiente 
inciso. 

h) Determinarán el importe de la retención del Impuesto por concepto de ganancias de capital 
obtenidas por sujetos domiciliados en el país, a que se refiere el primer párrafo del artículo 
73°-C de la Ley, de la siguiente forma: 
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i. Se considerará todas las ganancias de capital derivadas de operaciones liquidadas en 
efectivo, que generen renta de fuente peruana y extranjera, por un mismo 
contribuyente, en cada mes del ejercicio. 
Acápite modificado por el Artículo 3° del Decreto Supremo Nº 213-2011-EF, publicado el 29.11.2011. 

 
TEXTO ANTERIOR 

i. Se considerará todas las ganancias de capital derivadas de operaciones liquidadas en efectivo, 
que generen renta de fuente peruana, por un mismo contribuyente, en cada mes del ejercicio. 

 

ii. El valor de mercado y el costo computable a considerar serán aquellos que correspondan 
a la fecha de la enajenación. Sin embargo, excepcionalmente, cuando a la fecha de la 
enajenación no se tenga registrado ningún valor mobiliario, o se tenga un número 
inferior a la cantidad de valores enajenados, el costo computable se determinará 
considerando los valores adquiridos hasta la fecha de la liquidación. 

iii. Se aplicará el siguiente procedimiento de cálculo al cierre de cada mes: 
iii.1 Ganancias de capital que generen renta de fuente peruana 
• Se sumarán las ganancias de capital derivadas de operaciones liquidadas en dicho  

mes, que generen renta de fuente peruana. 
 

TEXTO ANTERIOR 
• Del importe determinado en el punto anterior, se deducirá hasta agotarse el monto exonerado a 

que se refiere el inciso p) del artículo 19° de la Ley o el saldo de dicho monto no deducido en los 
meses anteriores del ejercicio. 
De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N 258-
2012-EF, publicado el 18.12.2012, lo dispuesto en el segundo punto del acápite iii.1 del inciso 
h) del presente artículo, sólo estará vigente hasta el 31.12.2012, de acuerdo a lo señalado en 
el inciso a) de la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo Nº 
1120. 

 
• Si del procedimiento detallado anteriormente, se obtiene un resultado positivo, se 

compensará contra este las pérdidas de capital de fuente peruana del mes y/o el 
saldo de dichas pérdidas no compensado en los meses anteriores. Si al cierre del 
ejercicio se mantuviera una pérdida no compensada, esta no podrá arrastrarse a 
los ejercicios siguientes. 

• Si luego de deducir las referidas pérdidas, aún se tiene un monto positivo, a éste 
se le aplicará la tasa del cinco por ciento (5%) para determinar la retención del mes 
por rentas de fuente peruana. 

iii.2 Ganancias de capital que generen renta de fuente extranjera. 
• Se sumarán las ganancias de capital derivadas de operaciones liquidadas en dicho 

mes, que generen renta de fuente extranjera. 
• Contra el importe determinado en el punto anterior, se compensarán las pérdidas 

de capital de fuente extranjera del mes y/o el saldo de dichas pérdidas no 
compensado en los meses anteriores. Si al cierre del ejercicio se mantuviera una 
pérdida no compensada, esta no podrá arrastrarse a los ejercicios siguientes. 

• Si luego de deducir las referidas pérdidas, aún se tiene un monto positivo, a éste 
se le aplicará la tasa del cinco por ciento (5%) para determinar la retención del mes 
por rentas de fuente extranjera. 

Acápite sustituido por el Artículo 22° del Decreto Supremo Nº 258-2012-EF, publicado el 
18.12.2012 y vigente desde el 1.1.2013 

 
TEXTO ANTERIOR 
iii. Se aplicará el siguiente procedimiento de cálculo al cierre de cada mes: 

• Se sumarán las ganancias de capital derivadas de operaciones liquidadas en dicho mes, que 
generen renta de fuente peruana. 

 
• Del importe determinado en el punto anterior, se deducirá hasta agotarse el monto exonerado 

a que se refiere el inciso p) del artículo 19º de la Ley o el saldo de dicho monto no deducido en 
los meses anteriores del ejercicio, siempre que se trate de rentas de fuente peruana para sus 
perceptores. 

Punto modificado por el Artículo 3° del Decreto Supremo N.° 213-2011-EF, publicado 
el 29.11.2011. 
 

• Del importe determinado en el punto anterior, se deducirá hasta agotase el monto 
exonerado a que se refiere el inciso p) del artículo 19° de la Ley o el saldo de dicho monto 
no deducido en los meses anteriores del ejercicio, siempre que se trate de rentas de 
fuente peruana para sus perceptores. 

 
• Si del procedimiento detallado anteriormente, se obtiene un resultado positivo, se compensará 

contra éste las pérdidas de capital de fuente peruana del mes y/o el saldo de las pérdidas de 
capital no compensado en los meses anteriores. Si al cierre del ejercicio se mantuviera una 
pérdida no compensada, ésta no podrá arrastrarse a los ejercicios siguientes. 
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Si luego de deducir las referidas pérdidas, aún se tiene un monto positivo, a éste se le aplicará 
la tasa del cinco por ciento (5%) para determinar la retención del mes por rentas de fuente 
peruana. 

Punto modificado por el Artículo 3° del Decreto Supremo N.° 213-2011-EF, publicado 
el 29.11.2011. 
 
• Si luego de deducir las referidas pérdidas, aún se tiene un monto positivo, a éste se le 

adicionará el resultado neto positivo de las rentas de fuente extranjera por enajenación 
de los bienes a que se refiere el inciso a) del artículo 2° de la Ley, siendo la suma de 
ambos la base imponible sobre la que se aplicará la tasa del cinco por ciento (5%) para 
determinar la retención del mes. 

 
A la suma total de las ganancias de capital de fuente extranjera derivadas de las operaciones 
liquidadas en dicho mes se aplicará la tasa del cinco por ciento (5%) para determinar la 
retención del mes por rentas de fuente extranjera. 

Punto incorporado por el Artículo 3° del Decreto Supremo N.° 213-2011-EF, publicado el 
29.11.2011. 

 
iv. Si las retenciones efectuadas durante el mes, excedieran el importe determinado de 

conformidad con el procedimiento de cálculo anteriormente detallado, las Instituciones 
de Compensación y Liquidación de Valores deberán devolver el exceso en moneda 
nacional, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para 
declarar y pagar las obligaciones tributarias de periodicidad mensual. 
La devolución se hará efectiva a la Sociedad Agente de Bolsa del contribuyente que haya 
intervenido en la última transacción liquidada del mes. 

i) Determinarán el importe de la retención del Impuesto por concepto de ganancias de capital 
obtenidas por sujetos no domiciliados en el país, a que se refiere el artículo 76° de la Ley, 
considerando el valor de mercado y el costo computable que correspondan a la fecha de la 
enajenación. Sin embargo, excepcionalmente, cuando a la fecha de la enajenación no se 
tenga registrado ningún valor mobiliario, o se tenga un número inferior a la cantidad de 
valores enajenados, el costo computable se determinará considerando los valores 
adquiridos hasta la fecha de la liquidación. En base a lo anterior, determinarán por cada 
operación, si se ha obtenido una ganancia o una pérdida de capital. De resultar ganancia 
de capital se retendrá un cinco por ciento (5%) de la misma. 

j) En todos los casos anteriormente mencionados, la renta o pérdida en moneda extranjera 
se convertirá a moneda nacional al tipo de cambio promedio ponderado compra, cotización 
de oferta y demanda, publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, en su página web o en el Diario Oficial 
El Peruano, correspondiente al cierre de operaciones del último día anterior a aquél en que 
se realiza la liquidación en efectivo, o en su defecto, el último publicado por dicha entidad. 

k) Lo dispuesto en el inciso b) del primer párrafo del artículo 76° de la Ley resulta también 
aplicable a las personas no domiciliadas por las rentas de tercera categoría originadas por 
las operaciones que sean liquidadas por las Instituciones de Compensación y Liquidación 
de Valores. 

l) Cuando se comunique a las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores o a 
quien ejerza funciones similares la realización de operaciones de enajenación indirecta de 
acciones o participaciones a que se refiere el inciso e) del artículo 10° de la Ley, también 
se deberá informar el porcentaje que corresponda a la persona jurídica no domiciliada en 
el país determinado conforme al segundo párrafo del numeral 1) del citado inciso, así como 
el costo computable y valor de mercado de las acciones y participaciones, objeto de la 
operación, aplicando para tal efecto lo señalado en los artículos 11 y 19, respectivamente. 
Para efectos del cuarto párrafo del artículo 73°-C e inciso b) del primer párrafo del artículo 
76° de la Ley, se entenderá por terceros autorizados, a las Sociedades Agentes de Bolsa y 
demás participantes de las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores. 
Inciso incorporado por el Artículo 9° del Decreto Supremo Nº 275-2013-EF, publicado el 6.11.2013 y 
entró en vigencia el 1.1.2014. 
Artículo incorporado por el Artículo 9° del Decreto Supremo Nº 136-2011-EF, publicado el 9.7.2011 y 
entró en vigencia el 1.1.2012. 
 

Artículo 39-F.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 68° de la Ley, existirá vinculación 
entre el sujeto no domiciliado enajenante y la persona jurídica domiciliada, cuando en 
cualquiera de los doce (12) meses anteriores a la fecha de enajenación se den alguno de los 
siguientes supuestos: 
1. El sujeto no domiciliado posea más del diez por ciento (10%) del capital de la persona 

jurídica domiciliada, directamente o por intermedio de un tercero. 
2. El capital de la persona jurídica domiciliada y del sujeto no domiciliado pertenezca, en más 

del diez por ciento (10%), a socios comunes a éstas. 
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3. La persona jurídica domiciliada y el sujeto no domiciliado cuenten con uno o más directores, 
gerentes, administradores u otros directivos comunes, que tengan poder de decisión en los 
acuerdos financieros, operativos y/o comerciales que se adopten. 

4. El sujeto no domiciliado y la persona jurídica domiciliada consoliden Estados Financieros. 
5. El sujeto no domiciliado ejerza influencia dominante en las decisiones de los órganos de 

administración de la persona jurídica domiciliada o viceversa. 
Se entiende que se ejerce influencia dominante cuando, en la adopción del acuerdo, se 
ejerce o controla la mayoría absoluta de votos para la toma de decisiones en los órganos 
de administración de la persona jurídica domiciliada o sujeto no domiciliado. 
La vinculación quedará configurada y regirá de acuerdo a las siguientes reglas: 

a) En el caso de los numerales 1 al 4 cuando se verifique la causal. Configurada la   
vinculación, ésta regirá desde ese momento y mientras subsista dicha causal. 

b) En el caso del numeral 5, desde la fecha de adopción del acuerdo hasta el cierre del 
ejercicio gravable siguiente. 

Artículo incorporado por el Artículo 10° del Decreto Supremo Nº 275-2013-EF, publicado el 
6.11.2013 y vigente desde el 1.1.2014. 
 

Artículo 39-G.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE DE LA PERSONA JURÍDICA NO DOMICILIADA QUE ENAJENA 
INDIRECTAMENTE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS 
DOMICILIADAS 
Para efecto de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 68 de la Ley, se entiende por 
patrimonio asignado: 
1. Tratándose de una sucursal, al capital que se le asigna para el giro de sus actividades en el 

país. 
2. Tratándose de otros establecimientos permanentes, al resultado de restar al valor de los 

activos, bienes o derechos que se encuentran afectados al desarrollo funcional de sus 
actividades económicas, los pasivos generados por la realización de tales actividades. 
El responsable solidario está obligado a proporcionar a requerimiento de la SUNAT, entre 
otros, la siguiente información y documentación: 

a) Libros y registros contables, estados financieros u otros libros y registros conforme a las 
disposiciones del país de domicilio o residencia de la persona jurídica no domiciliada cuyas 
acciones o participaciones se enajenan que permitan acreditar la participación que tiene, 
en forma directa o por intermedio de otra u otras personas jurídicas, en el capital de una o 
más personas jurídicas domiciliadas en el país. 

b) Papeles de trabajo y otra documentación que acredite el valor de mercado de las acciones 
o participaciones representativas del capital de las personas jurídicas domiciliadas en el 
país de las que la persona jurídica no domiciliada sea propietaria y de las acciones o 
participaciones representativas del capital de la persona jurídica no domiciliada utilizados 
para determinar el ingreso gravable a que se refiere el séptimo párrafo del inciso e) del 
artículo 10 de la Ley y el cumplimiento de los requisitos previstos en el numeral 1 del primer 
párrafo, tercer y cuarto párrafos del inciso e) del artículo 10 de la Ley. 

c) Contratos y sus modificatorias que sustenten la transferencia o transferencias de las 
acciones o participaciones que representen el diez por ciento (10%) o más del capital de la 
persona jurídica no domiciliada. 

d) Estados financieros de la persona jurídica no domiciliada, cuyas acciones o participaciones 
se enajenan y de las personas jurídicas domiciliadas en cuyo capital participa la primera, 
directamente o por intermedio de otra u otras personas jurídicas no domiciliadas en el país. 

e) Estructura organizacional del grupo empresarial y/o económico al que pertenece la persona 
jurídica no domiciliada cuyas acciones o participaciones se enajenan, la cual debe reflejar 
el antes y después de cada enajenación, así como incluir matrices, subsidiarias, filiales, o 
entidades vinculadas. La referida estructura organizacional debe contener los criterios de 
vinculación adoptados. 

f) Estados financieros de la sucursal o cualquier otro establecimiento permanente que el 
enajenante tiene en el país. Tales estados financieros deben estar auditados por una 
sociedad de auditoría o entidad facultada a desempeñar tales funciones conforme a las 
disposiciones del país donde se encuentren establecidas para la prestación de esos 
servicios. 
Artículo incorporado por el artículo 3 del Decreto Supremo N.° 338-2018-EF, publicado el 
30.12.2018, vigente desde el 1.1.2019. 

 
Artículo 40.- RETENCIONES POR RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA 
Para determinar cada mes las retenciones por rentas de la quinta categoría a que se refiere el 
artículo 75° de la Ley, se procederá de la siguiente manera: 
Encabezado modificado por el Artículo 2° del Decreto Supremo Nº 033-2017-EF, publicado el 28.2.2017. 
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TEXTO ANTERIOR 
Artículo 40.- RETENCIONES POR RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA 
Para determinar cada mes las retenciones por rentas de la quinta categoría a que se refiere el 
Artículo 75° de la Ley, se procederá de la siguiente manera: 

 

a) La remuneración ordinaria mensual puesta a disposición del trabajador en el mes 
se multiplicará por el número de meses que falte para terminar el ejercicio, incluyendo 
el mes al que corresponda la retención. Al resultado se le sumará las gratificaciones 
ordinarias que correspondan al ejercicio y las remuneraciones ordinarias y demás 
conceptos que hubieran sido puestos a disposición del trabajador en los meses 
anteriores del mismo ejercicio, tales como participaciones, reintegros y cualquier otra 
suma extraordinaria 
Inciso a) modificado por el Artículo 2° del Decreto Supremo Nº 033-2017-EF, publicado el 28.2.2017. 

 
TEXTO ANTERIOR 
a) La remuneración ordinaria mensual puesta a disposición del trabajador en el mes se multiplicará 
por el número de meses que falte para terminar el ejercicio, incluyendo el mes al que corresponda 
la retención. Al resultado se le sumará las gratificaciones ordinarias que correspondan al ejercicio y 
las remuneraciones ordinarias y demás conceptos que hubieran sido puestas a disposición del 
trabajador en los meses anteriores del mismo ejercicio, tales como participaciones, reintegros y 
cualquier otra suma extraordinaria. 

 

b) Al resultado obtenido en el inciso anterior se le restará el monto fijo equivalente a las 
siete (7) UIT a que se refiere el primer párrafo del artículo 46° de la Ley. Si el trabajador 
solo percibe rentas de la quinta categoría, el gasto por concepto de donaciones a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 49° de la Ley solo podrá ser deducido en el mes 
de diciembre con motivo del ajuste final del impuesto. Las donaciones efectuadas se 
acreditarán con los documentos señalados en los acápites i), ii) o iii) del numeral 1.2 del 
inciso s) del artículo 21°, según corresponda. 
Inciso b) modificado por el Artículo 2° del Decreto Supremo Nº 033-2017-EF, publicado el 28.2.2017. 

 
TEXTO ANTERIOR 
b) Al resultado obtenido en el inciso anterior se le restará el monto equivalente a las siete (7) 
Unidades Impositivas Tributarias a que se refiere el artículo 46° de la Ley. Si el trabajador solo 
percibe rentas de la quinta categoría, el gasto por concepto de donaciones a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 49° de la Ley solo podrá ser deducido en el mes de diciembre con motivo de la 
regularización anual. Las donaciones efectuadas se acreditarán con los documentos señalados en los 
acápites i), ii) o iii) del numeral 1.2 del inciso s) del artículo 21, según corresponda. 
 

Inciso b) modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 088-2015-EF, 
publicado 
el 18.4.2015. 

b) Al resultado obtenido en el inciso anterior se le restará el monto equivalente a las siete (7) 
Unidades Impositivas Tributarias a que se refiere el artículo 46° de la Ley. Si el trabajador sólo 
percibe rentas de la quinta categoría, el gasto por concepto de donaciones a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 49° de la Ley sólo podrá ser deducido en el mes de diciembre con 
motivo de la regularización anual. Las donaciones efectuadas se acreditarán con los documentos 
señalados en los acápites i) o ii) del numeral 1.2 del inciso s) del artículo 21°, según corresponda. 

 

 
c) Al resultado obtenido conforme al inciso anterior se le aplicará las tasas previstas en el 

artículo 53° de la Ley, determinándose así el impuesto anual. 
De dicho impuesto anual se deducirán los créditos a que tuviera derecho el trabajador 
en el mes al que corresponda la retención y los saldos a su favor, a que se refieren los 
incisos b) y c) del artículo 88° de la Ley. 
Inciso c) modificado por el Artículo 2° del Decreto Supremo Nº 033-2017-EF, publicado el 28.2.2017. 

 
TEXTO ANTERIOR 
c) Al resultado obtenido conforme al inciso anterior se le aplicará las tasas previstas en el artículo 
53 de la Ley, determinándose así el impuesto anual. 

 
d) El impuesto anual determinado en cada mes conforme a lo señalado en el inciso anterior 

se fraccionará de la siguiente manera: 
Modificado por el Artículo 2° del Decreto Supremo Nº 033-2017-EF, publicado el 28.2.2017. 

 
TEXTO ANTERIOR 
d) El impuesto anual determinado en cada mes se fraccionará de la siguiente manera: 

 
1. En los meses de enero a marzo, el impuesto anual se dividirá entre doce (12). 
2. En el mes de abril, al impuesto anual se le deducirá las retenciones efectuadas en los 

meses de enero a marzo del mismo ejercicio. El resultado de esta operación se 
dividirá entre nueve (9). 

3. En los meses de mayo a julio, al impuesto anual se le deducirá las retenciones 
efectuadas en los meses de enero a abril del mismo ejercicio. El monto obtenido se 
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dividirá entre ocho (8). 
4. En el mes de agosto, al impuesto anual se le deducirá las retenciones efectuadas en 

los meses de enero a julio del mismo ejercicio. El resultado de esta operación se 
dividirá entre cinco (5). 

5. En los meses de setiembre a noviembre, al impuesto anual se le deducirá las 
retenciones efectuadas en los meses de enero a agosto del mismo ejercicio. El 
resultado de esta operación se dividirá entre cuatro (4). 

6. En el mes de diciembre, se efectuará el ajuste final del Impuesto, para cuyo efecto 
se deducirán las retenciones efectuadas en los meses de enero a noviembre. 
Numeral modificado por el Artículo 2° del Decreto Supremo Nº 033-2017-EF, publicado el 
28.2.2017. 

 
TEXTO ANTERIOR 
6. En el mes de diciembre, se efectuará la regularización del Impuesto anual, para cuyo efecto 
se deducirán las retenciones efectuadas en los meses de enero a noviembre. 

 

e) En los meses en que se ponga a disposición del trabajador cualquier monto distinto a la 
remuneración y gratificación ordinaria, tal como participación de los trabajadores en las 
utilidades o reintegros por servicios, gratificaciones o bonificaciones extraordinarias; el 
empleador calculará el monto a retener de la siguiente manera: 
1. Aplicarán lo descrito en los incisos a) al d), determinándose el impuesto a retener en 

ese mes sobre las remuneraciones ordinarias. 
2. Al monto determinado en e.1) se sumará el monto que se obtenga del siguiente 

procedimiento: 
i) Al resultado de aplicar lo establecido en los incisos a) y b) se le sumará el monto 

adicional percibido en el mes por concepto de participaciones, reintegros o sumas 
extraordinarias. 

ii) A la suma obtenida en el acápite (i) se le aplicará las tasas previstas en el artículo 
53° de la Ley. 

iii) Del resultado obtenido en el acápite (ii) se deducirá el monto calculado en el inciso 
c). La suma resultante constituye el monto a retener en el mes. 

f) En los casos en que la remuneración no se abone en forma mensual, sino semanal o 
quincenal, el impuesto a retener por dicho mes se fraccionará proporcionalmente en las 
fechas de pago. 
El empleador deberá incluir toda compensación en especie que constituya renta gravable 
y deberá computarla por el valor de mercado que corresponda atribuirles. 

 
Artículo 41.- RETENCIÓN EN CASOS ESPECIALES DE OBTENCIÓN DE RENTAS DE 
QUINTA CATEGORÍA 

a) Cuando las remuneraciones mensuales pagadas al trabajador sean de montos variables, 
se aplicará el procedimiento previsto en el artículo anterior. Sin embargo, para efecto de 
lo dispuesto en el inciso a) del artículo 40°, el empleador podrá optar por considerar como 
remuneración mensual el promedio de las remuneraciones pagadas en ese mes y en los 
dos (2) meses inmediatos anteriores. Para el cálculo del promedio así como la 
remuneración anual proyectada, no se considerarán las gratificaciones ordinarias a que 
tiene derecho el trabajador. Al resultado obtenido, se le agregará las gratificaciones tanto 
ordinarias como extraordinarias y en su caso las participaciones de los trabajadores, que 
hubieran sido puestas a disposición de los mismos en el mes de la retención. 
La opción deberá formularse al practicar la retención correspondiente al primer mes del 
ejercicio gravable y deberá mantenerse durante el transcurso de dicho ejercicio. 
En el caso de trabajadores con remuneraciones de montos variables a que se refiere este 
inciso, que se incorporen con posterioridad al 1 de enero, el empleador practicará la 
retención sólo después de transcurrido un periodo de tres meses completos, a partir de 
la fecha de incorporación del trabajador. 

b) Los trabajadores que se incorporen con posterioridad al 1 de enero, para aplicar lo 
dispuesto en el artículo 40°, el empleador tomará como base la remuneración que 
corresponda al mes de su incorporación. 

c) En los casos de trabajadores que hubieran percibido remuneraciones de más de un 
empleador en un mismo ejercicio, para efecto de la retención, el nuevo empleador 
considerará las remuneraciones y retenciones acreditadas de acuerdo a lo que señale la 
SUNAT mediante resolución de superintendencia. 
En el caso a que se refiere el párrafo precedente y siempre que se presenten las 
circunstancias previstas por el inciso a) de este artículo, el nuevo empleador podrá optar 
al practicar la primera retención, por el procedimiento que autoriza dicho inciso, 
computando a ese efecto las retribuciones pagadas en el mismo ejercicio gravable, por 
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los empleadores anteriores. 
d) Cuando en el curso de un ejercicio gravable se dé por terminado el contrato de trabajo o 

el vínculo laboral, el empleador determinará con carácter de ajuste final la retención 
correspondiente al mes en que tenga lugar ese hecho, sumando a ese efecto todas las 
remuneraciones y gratificaciones obtenidas por el trabajador en el ejercicio gravable, 
incluidas las remuneraciones gravadas percibidas con motivo de la terminación del 
contrato, así como en su caso, las participaciones del trabajador y todo otro ingreso puesto 
a disposición del mismo. 
A dicha suma se le restará la deducción contemplada en el primer párrafo del artículo 46° 
de la Ley, correspondiente al ejercicio. 
Al resultado así determinado, se le aplicará las tasas previstas en el artículo 53° de la Ley. 
Calculado el impuesto, se le deducirá los créditos que les corresponda y las retenciones 
efectuadas, de conformidad con el artículo 40°, determinándose así el monto de la 
retención correspondiente al ajuste final. 
Artículo modificado por el Artículo 2° del Decreto Supremo N.° 033-2017-EF, publicado el 28.2.2017. 
 

TEXTO ANTERIOR 
a) Cuando las remuneraciones mensuales pagadas al trabajador sean de montos variables se aplicará 
el procedimiento previsto en el Artículo anterior. Sin embargo para efecto se lo dispuesto en el inciso 
a) del Artículo 40°, el empleador podrá optar por considerar como remuneración mensual el promedio 
de las remuneraciones pagadas en ese mes y en los dos (2) meses inmediatos anteriores. Para el 
cálculo del promedio así como la remuneración anual proyectada, no se considerarán las 
gratificaciones ordinarias a que tiene derecho el trabajador. Al resultado obtenido, se le agregará 
las gratificaciones tanto ordinarias con extraordinarias y en su caso las participaciones de los 
trabajadores que hubieran sido puestas a disposición de los mismos en el mes de la retención. 
La opción deberá formularse al practicar la retención correspondiente al primer mes del ejercicio 
gravable y deberá mantenerse durante el transcurso de dicho ejercicio. 
En el caso de trabajadores con remuneraciones de montos variables a que se refiere este inciso, que 
se incorporen con posterioridad al 1 de enero, el empleador practicará la retención sólo después 
de transcurrido un período de tres meses completos, a partir de la fecha de incorporación del 
trabajador. 
b) Los trabajadores que se incorporen con posterioridad al 1 de enero, para aplicar lo dispuesto en 
el Artículo 40°, el empleador tomará como base la remuneración que corresponda al mes de su 
incorporación. 
c) En los casos de trabajadores que hubieran percibido remuneraciones de más de un empleador 
en un mismo ejercicio, para efecto de la retención, el nuevo empleador considerará las 
remuneraciones y retenciones acreditadas según el certificado a que se refiere el Artículo 45°. 
En el caso a que se refiere el párrafo precedente y siempre que se presenten las circunstancias 
previstas por el inciso a) de este artículo, el nuevo empleador podrá optar al practicar la primera 
retención por el procedimiento que autoriza dicho inciso, computando a ese efecto las retribuciones 
pagadas en el mismo ejercicio gravable. por los empleadores anteriores. 
d) Cuando en el curso de un ejercicio gravable se dé por terminado el contrato de trabajo o 
el vínculo laboral, el empleador determinará con carácter de ajuste final la retención correspondiente 
al mes en que tenga lugar ese hecho, sumando a ese efecto todas las remuneraciones y 
gratificaciones obtenidas por el trabajador en el ejercicio gravable, incluidas las remuneraciones 
gravadas percibidas con motivo de la terminación del contrato, así como en su caso, las 
participaciones del trabajador y todo otro ingreso puesto a disposición del mismo. 
A dicha suma se le restará la deducción contemplada en el Artículo 46° de la Ley, 
correspondiente al ejercicio. 
Al resultado así determinado se le aplicará las tasas previstas en el Artículo 53° de la Ley. 
Calculado el impuesto, se le deducirá los créditos que les corresponda y las retenciones efectuadas, 
de conformidad con los incisos e) y f) del Artículo 40°, determinándose así el monto de la retención 
correspondiente al ajuste final. 
e) Inciso derogado por el Artículo 38° del Decreto Supremo N° 194-99-EF, publicado el 
31.12.1999. 

 
TEXTO ANTERIOR 
e) En el caso de trabajadores no domiciliados perceptores de rentas de quinta categoría, que 
laboren en forma transitoria en el país durante el ejercicio gravable y que no se sometan al 
tratamiento previsto por el Artículo 7° de la Ley, las retenciones se determinarán de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 40° y en el presente, según sea el caso, sin considerar la deducción 
prevista en el Artículo 46° de la Ley. 

 

 

Artículo 42°.- RETENCIONES EN EXCESO POR RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA 
a) Tratándose de retenciones en exceso que resulten de la liquidación correspondiente al 

mes en que opere la terminación del contrato de trabajo o cese del vínculo laboral, antes 
del cierre del ejercicio, se aplicarán las siguientes normas: 
1. En el mes en que opere la terminación del contrato de trabajo o cese del vínculo 

laboral, el empleador devolverá al trabajador el exceso retenido. 
2. El empleador compensará la devolución efectuada al trabajador con el monto de 

las retenciones que por el referido mes haya practicado a otros trabajadores. 
Cuando el empleador no pueda compensar con otras retenciones la devolución 
efectuada, podrá optar por aplicar la parte no compensada: 
2.1 A la retención que por los meses siguientes deba efectuar a otros trabajadores; 
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2.2 Solicitar su devolución a la SUNAT. 
b) Cuando con posterioridad al cierre del ejercicio se determinen retenciones en exceso por 

rentas de quinta categoría efectuadas a contribuyentes que no se encuentren obligados 
a presentar declaración, serán de aplicación las disposiciones que la SUNAT establezca 
para tal efecto. 

c) Si como resultado de la aplicación de lo dispuesto en el literal n) o ñ) del Artículo 37° 
de la Ley se determinara que parte de la remuneración que ha sido puesta a disposición 
del trabajador constituye dividendo del propietario de la empresa, titular de la Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada, accionista, participacionista, socio o asociado de 
personas jurídicas, las retenciones en exceso por rentas de quinta categoría se sujetarán 
a las disposiciones que la SUNAT establezca para tal efecto. 
Inciso c) incorporado por el Artículo 26° del Decreto Supremo N° 134-2004-EF, publicado el 
5.10.2004 y vigente a partir del 6.10.2004. 

Artículo 42° sustituido por el Artículo 22° del Decreto Supremo N° 194-99-EF, publicado el 31.12.1999. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Artículo 42°.- RETENCIONES EN EXCESO POR RENTAS DE QUINTA CATEGORIA 
a) Para la devolución de retenciones en exceso se aplicarán las siguientes reglas: 
1. El empleador devolverá al trabajador en el último mes del ejercicio el exceso retenido, en tanto 
el empleador pueda compensar el saldo a devolver con el monto de las retenciones que por el 
referido mes haya practicado a otros trabajadores. Cuando la compensación sólo sea posible 
efectuarla parcialmente, la devolución se practicara proporcionalmente a los excesos registrados 
respecto de cada trabajador. 
2. El saldo proveniente de la compensación parcial efectuada conforme al inciso anterior será 
devuelto por el empleador a los trabajadores que no resulten con Impuesto a pagar, en un plazo 
que no excederá del mes de enero del ejercicio siguiente. El empleador compensará los saldos 
devueltos con las retenciones que deba efectuar a otros trabajadores en el ejercicio gravable 
siguiente. 
3. Cuando el saldo a que se refiere el inciso anterior no pueda compensarse con las retenciones 
correspondientes a los dos primeros meses del ejercicio gravable siguiente, el empleador podrá optar 
por aplicar la parte no compensada: 
3.1 Al pago de regularización del Impuesto que por el último ejercicio gravable transcurrido deba 
efectuar la empresa o, en su caso, el titular; 
3.2 A los pagos a cuenta que por el ejercicio gravable siguiente deba efectuar; o 
3.3 Solicitar su devolución a la SUNAT. 
b) Tratándose de retenciones en exceso que resulten de la liquidación correspondiente al mes en 
que opere la terminación del contrato de trabajo o cese del vínculo laboral, antes del cierre del 
ejercicio o al último mes que presten servicios los contribuyentes no domiciliados a que se refiere el 
inciso e) del Artículo 41°, se aplicarán las siguientes normas: 
1. El empleador devolverá al trabajador en el último mes del contrato, el exceso retenido. 
2. El empleador compensará la devolución efectuada al trabajador con el monto de las retenciones 
que por el referido mes haya practicado a otros trabajadores. Cuando el empleador no pueda 
compensar con otras retenciones la devolución efectuada, podrá optar por aplicar la parte no 
compensada: 
2.1 A la retención que por los meses siguientes deba efectuar a otros trabajadores; 
2.2 A los pagos a cuenta que le corresponda efectuar; 
2.3 Al pago de regularización del Impuesto que deba efectuar; o 
2.4 Solicitar su devolución a la SUNAT. 
c) Cuando con posterioridad al cierre del ejercicio se determinen retenciones en exceso por rentas 
de quinta categoría efectuadas a contribuyentes que no se encuentren obligados a presentar 
declaración, serán de aplicación las disposiciones que la SUNAT establezca para tal efecto. 

 
Artículo 43.- UNIDAD IMPOSITIVA TRIBUTARIA Y CRÉDITOS APLICABLES PARA EL 
CÁLCULO DE LAS RETENCIONES 
Para efecto de las retenciones contempladas en el artículo 75° de la Ley deberá tenerse en 
cuenta lo siguiente: 
a) Se tomará como referencia la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente en el mes al que 

corresponda la retención. 
b) Los créditos contemplados en el inciso c) del artículo 88° de la Ley solo serán computables 

a partir del mes en que el trabajador acredite ante su empleador el derecho a los mismos. 
Artículo modificado por el Artículo 2° del Decreto Supremo N.º 033-2017-EF, publicado el 28.2.2017. 

 
TEXTO ANTERIOR 

Artículo 43°.- UNIDAD IMPOSITIVA TRIBUTARIA Y CREDITOS APLICABLES PARA EL 
CALCULO DE LAS RETENCIONES; CREDITOS EN EXCESO POR DONACIONES Para efecto de 
las retenciones contempladas en el Artículo 75° de la Ley deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
a) Se tomará como referencia la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente en el mes al que 
corresponda la retención. 
b) Los créditos autorizados por las leyes especiales y los contemplados en el inciso c) del artículo 88° 
de la Ley sólo serán computables a partir del mes en que el trabajador acredite ante su empleador 
el derecho a los mismos. 
Inciso sustituido por el Artículo 23° del Decreto Supremo N° 194-99-EF, publicado el 
31.12.1999. 
 

TEXTO ANTERIOR 
b) Los créditos autorizados por las leyes especiales y los contemplados en los incisos c) y d) 
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del Artículo 88° de la Ley sólo serán computables a partir del mes en que el trabajador acredite 
ante su empleador el derecho a los mismos. 

Inciso derogado por el Artículo 24° del Decreto Supremo N° 017-2003-EF, publicado el 
13.2 2003. 
 

TEXTO ANTERIOR 
c) El crédito por donaciones no podrá originar saldo a favor del trabajador luego de calcularse la 

retención correspondiente al último mes del ejercicio gravable o la retención con carácter de 
ajuste final en caso de terminación del contrato de trabajo, ni anular retenciones practicadas 
con anterioridad al momento en que debe computarse dicha donación. 

 

 
Artículo 44°.-DECLARACION JURADA QUE DEBEN PRESENTAR LOS TRABAJADORES A 
SU EMPLEADOR 
a) Los trabajadores que perciban remuneraciones consideradas de quinta categoría quedan 

obligados a presentar a su empleador y éste a exigirles una declaración jurada en la que 
conste los créditos a que tienen derecho de acuerdo a las siguientes normas: 
1. Se presentará en formatos cuyo modelo publicará la SUNAT. 
2. Los trabajadores que se encuentren prestando servicios al inicio del ejercicio gravable 

la presentarán dentro de los quince (15) primeros días del citado ejercicio. 
3. Los trabajadores que ingresen con posterioridad al inicio del ejercicio gravable la 

presentarán dentro de los primeros quince (15) días siguientes a la fecha de ingreso. 
4. Cuando los créditos consignados en la declaración jurada a que se refiere el artículo 

experimenten variación, los trabajadores deberán actualizarla dentro de los diez (10) 
días siguientes a aquél en el que se produzca el hecho que origina la variación. 

b) Aquéllos que perciban dos o más remuneraciones de quinta categoría deberán presentarla 
ante el empleador que pague la remuneración de mayor monto, incluyendo la información 
referente a las remuneraciones percibidas de otros empleadores para que éste las acumule 
y efectúe la retención correspondiente. En el mes en que dichas remuneraciones varíen, el 
trabajador está obligado a informar de tal hecho al empleador que efectúa la retención, 
quien las considerará para el cálculo de la retención correspondiente. 
Copia de dichas declaraciones juradas debidamente recibidas deberá ser entregada por el 
trabajador a sus otros empleadores, a efecto de que no se practique las retenciones a que 
estuviesen obligados. 
Párrafo modificado por el Artículo 2° del Decreto Supremo Nº 033-2017-EF, publicado el 28.2.2017. 

 
TEXTO ANTERIOR 

Copia de dichas declaraciones juradas debidamente recepcionada deberá ser entregada por el 
trabajador a sus otros empleadores, a efecto de que no se practique las retenciones a que estuviesen 
obligados. 

 
c) El incumplimiento por parte de los trabajadores a la presentación de la declaración jurada 

a que se refiere este artículo no exime al empleador de la obligación de efectuar las 
retenciones correspondientes a las remuneraciones que él abone. 

 
Artículo 45°.- CERTIFICADO DE RENTAS Y RETENCIONES, Y CERTIFICADO DE 
PERCEPCIONES 
1. Numeral derogado por la única disposición complementaria derogatoria del Decreto Supremo N.° 033- 

2017-EF, publicado el 28.2.2017. 
 

TEXTO ANTERIOR 
1. Tratándose de retenciones por rentas del trabajo 
Los agentes de retención de rentas de cuarta y quinta categorías, deberán entregar al perceptor de 
dichas rentas, antes del 1 de marzo de cada año, un certificado de rentas y retenciones, en el que 
se deje constancia, entre otros, del importe abonado y del Impuesto retenido correspondiente al 
año anterior. 
Tratándose de rentas de quinta categoría, cuando el contrato de trabajo se extinga antes de finalizado 
el ejercicio, el empleador extenderá de inmediato, por duplicado, el certificado a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, por el período trabajado en el año calendario. La copia del certificado 
deberá ser entregada por el trabajador al nuevo empleador. 
En dicho certificado no deberán incluirse los importes correspondientes a remuneraciones percibidas 
que sean consideradas dividendos, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo de los 
incisos n) y ñ) del artículo 37° de la Ley. 

 

2. Tratándose de retenciones por rentas del capital 
Los agentes de retención de rentas de segunda categoría deberán entregar al perceptor de 
dichas rentas, al momento de efectuar el pago, un certificado de rentas y retenciones, en 
el que se deje constancia, entre otros, del importe abonado y del Impuesto retenido. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Párrafo derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto 
Supremo N.° 213-2011-EF, publicado el 29.11.2011. 
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Último párrafo incorporado por el Artículo 11° del Decreto Supremo N.° 136-2011-EF, 
publicado el 9.7.2011. 
TEXTO ANTERIOR 
Las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores o quienes ejercen funciones similares, 
en el caso de intereses, deberán emitir los certificados de retención de rentas de segunda categoría 
en el momento del pago. En el caso de ganancias de capital provenientes de la enajenación de los 
bienes a que se refiere el inciso a) del artículo 2º de la Ley deberán emitir los citados certificados 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para declarar y pagar las 
obligaciones tributarias de periodicidad mensual. 

 
3. Tratándose de retenciones a contribuyentes no domiciliados en el país 

Los agentes de retención que paguen rentas de cualquier categoría a contribuyentes no 
domiciliados, deberán entregar un certificado de rentas y retenciones en el que se deje 
constancia, entre otros, del importe abonado y del Impuesto retenido, cuando el 
contribuyente no domiciliado lo solicite para efectos distintos a los que se refiere el artículo 
13° de la Ley. 

4. Tratándose de retenciones por rentas de tercera categoría y percepciones 
La oportunidad en que el agente de retención de rentas de tercera categoría o el agente de 
percepción, entreguen el certificado de rentas y retenciones o el certificado de 
percepciones, según corresponda, será regulada mediante resolución de superintendencia. 
Mediante resolución de superintendencia, la SUNAT podrá establecer las características, 
requisitos, información mínima y demás aspectos del certificado de rentas y retenciones 
y del certificado de percepciones a que se refiere el presente artículo. 
En el caso de rentas provenientes de fondos mutuos de inversión de valores, fondos de 
inversión, fondos de pensiones –en la parte que corresponda a aportes voluntarios sin fines 
previsionales- fideicomisos de titulación y fideicomisos bancarios, los certificados de 
atribución de rentas y los certificados de retenciones se regirán por lo señalado en el 
inciso c) del artículo 18-A. 

5. Tratándose de retenciones efectuadas por las Instituciones de Compensación y Liquidación 
de Valores 
En el caso de las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores o quienes ejercen 
funciones similares que actúen como agentes de retención de acuerdo a lo establecido en 
el inciso d) del artículo 71° de la Ley, se aplicará las siguientes disposiciones: 
a. Deberán emitir los siguientes certificados de rentas y retenciones: 

i) En caso el perceptor de las rentas sea un contribuyente domiciliado en el país: 
i.1) Certificado por las retenciones efectuadas respecto de los intereses a que se refiere 

el segundo párrafo del artículo 73°-C de la Ley, el que deberá ser entregado en el 
momento de la liquidación en efectivo. 

i.2) Certificado por las retenciones efectuadas respecto de las ganancias de capital por 
la enajenación de bienes a que se refiere el primer párrafo del artículo 73°-C de 
la Ley, el que deberá ser entregado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
al vencimiento del plazo para declarar y pagar las obligaciones tributarias de 
periodicidad mensual. 

ii) En caso el perceptor de las rentas sea un contribuyente no domiciliado en el país, el 
certificado de rentas y retenciones deberá ser entregado cuando el contribuyente lo 
solicite para fines distintos a los que se refiere el artículo 13° de la Ley. 

b. Deberán emitir los referidos certificados a nombre del perceptor de las rentas, dejando 
constancia del importe abonado y el impuesto retenido, entre otros. 

c. Deberán entregar los referidos certificados a quienes realicen la operación por cuenta 
del perceptor de la renta, como las Sociedades Agentes de Bolsa o demás participantes 
de las Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, o la entidad del exterior 
a que se refiere el artículo 73°-D de la Ley, las cuales a su vez deberán entregarlos a 
los perceptores de las rentas. Dichos certificados podrán ser entregados directamente 
al perceptor de la renta, en caso éste solicite la entrega directa. 
Numeral 5 incorporado por el Artículo 4° del Decreto Supremo Nº 213-2011-EF, publicado el 29.11.2011. 

En el caso de rentas provenientes de fondos de inversión, fideicomisos de titulización y 
fideicomisos bancarios, los certificados de atribución de rentas y los certificados de 
retenciones se regirán por lo señalado en el inciso c) del artículo 18°-A. 

Último párrafo modificado por el Artículo 23° del D.S. N.°258-2012-EF, publicado el 18.12.2012 
Artículo sustituido por el Artículo 21° del Decreto Supremo N° 011-2010-EF, publicado el 21.1.2010 y 
vigente desde el 22.1.2010. 
 

TEXTO ANTERIOR 
Artículo 45°.- CERTIFICADO DE RENTAS Y RETENCIONES, Y CERTIFICADO DE 
PERCEPCIONES 
1. Tratándose de retenciones a contribuyentes domiciliados en el país Los agentes de retención 

de rentas de segunda, cuarta y quinta categorías, deberán entregar al perceptor de dichas 
rentas, antes del 1° de marzo de cada año, un certificado de rentas y retenciones, en el 
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que se deje constancia, entre otros, del importe abonado y del impuesto retenido 
correspondiente al año anterior. 
Tratándose de rentas de quinta categoría, cuando el contrato de trabajo se extinga antes de 
finalizado el ejercicio, el empleador extenderá de inmediato, por duplicado, el certificado a que 
se hace referencia en el párrafo anterior, por el período trabajado en el año calendario. La copia 
del certificado deberá ser entregada por el trabajador al nuevo empleador. 
En dicho certificado no deberán incluirse los importes correspondientes a remuneraciones 
percibidas que sean consideradas dividendos, de conformidad con lo previsto en el segundo 
párrafo de los incisos 
n) y ñ) del Artículo 37° de la Ley. 

2. Tratándose de retenciones a contribuyentes no domiciliados en el país Los agentes de retención 
que paguen rentas de cualquier categoría a contribuyentes no domiciliados, deberán entregar 
el certificado de rentas y retenciones a que se refiere el inciso anterior, cuando el contribuyente 
no domiciliado lo solicite para efectos distintos a los que se refiere el Artículo 13° de la Ley. 

3. Tratándose de retenciones por rentas de tercera categoría y percepciones 
La oportunidad en que el agente de retención de rentas de tercera categoría o el agente de 
percepción, entreguen el certificado de rentas y retenciones o el certificado de percepciones, 
según corresponda, será regulada mediante Resolución de Superintendencia. 

Mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT podrá establecer las características, requisitos, 
información mínima y demás aspectos del certificado de rentas y retenciones y del certificado de 
percepciones a que se refiere el presente Artículo. En el caso de rentas provenientes de Fondos 
Mutuos de Inversión en Valores, Fondos de Inversión, Fideicomisos de Titulización y Fideicomisos 
Bancarios, los certificados de atribución de rentas o pérdidas y los certificados de retenciones se 
regirán por lo señalado en el inciso d) del Artículo 18°-A. 
 

Artículo 45° sustituido por el Artículo 27° del Decreto Supremo N° 134-2004-EF, 
publicado el 5.10.2004 y vigente a partir del 6.10.2004. 
TEXTO ANTERIOR 
Artículo 45°.- CERTIFICADO DE RETENCIONES DE RENTAS DE CUARTA Y QUINTA 
CATEGORIA 
Los agentes de retención de rentas de cuarta y quinta categorías deberán entregar al perceptor 
de dichas rentas antes del 1 de marzo de cada año, un Certificado en el que se deje constancia 
del monto abonado y el impuesto retenido correspondiente al año anterior. 
Tratándose de rentas de quinta categoría, cuando el contrato de trabajo termine antes de 
finalizado el ejercicio, el empleador extenderá de inmediato, por duplicado, el Certificado a que se 
hace referencia en el párrafo anterior, el período trabajado en el año calendario. Copia del 
Certificado 

deberá ser entregada por el trabajador al nuevo empleador. 
 

 
Artículo 46°.- RETENCIONES POR RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA PROVENIENTES  
DEL TRABAJO PRESTADO EN FORMA INDEPENDIENTE 
Lo dispuesto en los Artículos 40° a 45° también será de aplicación de los ingresos a que se 
refieren los incisos e) y f) del Artículo 34° de la Ley. 
Artículo sustituido por el Artículo 28° del Decreto Supremo N° 134-2004-EF, publicado el 5.10.2004 

 
TEXTO ANTERIOR 

Artículo 46°.-RETENCIONES POR RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA PROVENIENTES DEL 
TRABAJO PRESTADO EN FORMA INDEPENDIENTE Lo dispuesto en los Artículos 40° a 45° 
también será de aplicación a los ingresos a que se refiere el inciso e) del Artículo 34° de la Ley. 

 


